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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R hy y la R bina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
»in novedad en su importante salnd,

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Con arreglo á lo establecido en la excepción 1.º del 
artículo 6.® del Real decretó de 27 de Febrero de 1852, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e i n a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y  Justicia 
para que 3e ejecuten sin las solemnidades de subasta, 
las obras indispensables en el edificio destinado ¿ Pe
nitenciaría Hospital en el Puerto de Santa María, im
portantes la cantidad de 4.999 pesetas 33 céntimos, pu- 
diendo delegar todo lo relativo á este servicio en el 
Director general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio & once de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n fo n fo  M an ra  y  M o n ta n er .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Depósito Hidrográfico.

G r u p o  4 6—4  M a i  . ¡ ■.«.

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán eoneglrM 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vislbill» ; 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Seno mejicano.—Estados Unidos.
N u ev a  lu z  e n  Sand  I sla n d  (e n t r a d a  d e  l a  ha p ía  

DE MoBILa )

(Notiee to Marinen, Zight-Hovte Boarf, jmí». 20.
Wáthington, 1895.) í

Núm. 3 0 # , 1895.—El 1.° de Febrero próximo pasado Re en- j 
cendió, como luz posterior de enfilación, á 28a al N. 15° W. ¡ 
del faro de Sand Island, en la parte W. de la entrada de la : 
bahía de Mobila, una luz fija, blanca, elevada 10a,6 sobre el ] 
niveídel mar y de 11 millas de alcance en tiempos claros. I

Esta luz, con la de Sand Island, determina una enfilación 
que guía en ei gran canal de entrada de la bahía de Mobila i 
para evitar sus bajos, llevando dicha luz abierta por el W. 
(lado izquierdo) del faro de Sand Isimd, hr^t; llegar á la en* 
fílación de las dos luces de la punta Mobila*

Si se conservase la nueva Ittz enfilada éon el faro de Sénd 
Island, quedaría oculta por este último y se paparía demasía* 
do al E. y muy cerca de la restinga del banco del SE.,, te-s ** 
niéndose que navegar al W. hasta ver el nuevo faro abierto 
por el W. de la isla Sand.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág, 12.

C a m b io , b n  l a s  ^ xicbs . d k , i .os r o st e s  d e l  Mississipf^—«

(Notiee* to Marinen, Light ffouse Boárd, stíri. 19. |
Washington, 1895.) i

Núm. 305,1895.—En las luces de lospqsteÁdél $$issiasi- ! 
pí, y más abajo de Nueva Orleans, se han hecho los cambios ' 
siguientes^ i i

El 1.° de Enero último* la luz fija Manca del poste Cu- 
bits Gap se encendió á %  de m|lla naásíarjiba y í  lO?B>6 sobre í 
el mar, en un guindaste hláneó, que está poloCado^en la torre í 
de la campana de la estación de señales de niebla de Cubits j 
Qap. Esta luz señala la punta SE. de Cubits Cap, que está 
en la parte NE. del río.... .. i

Situación aproximada: 29° 11' 35"JN. por 83° 3V30¥ *W. ¡
El 14 de Eneró último, se encendió una luz fija, roja, en 1 

una linterna tubular, á 9a,1 sobre el nivel del mar, en un 
guindaste blanco levantado en la orilla N. del río, en Saint*  ̂
Philips Bend y á V* de milla más abajo del fuerte de Saint* ;

.i
Situación aproximada: 29° 22" N. por 83° 15'15'f W. ¡
En una linterna tubular se ha encendido otra luz fija, [ 

blanca, á 10a sobré el híval dél mar, en un guindaste blanco, 
colocado en la orilla S. y á, 140a abajo de Grand Liard Bayú, í 

Situación aproximada: 29* 20' 30* N. por 83® 16',30" W.
Se ha suprimido la luz Jija, blanca, de la punta Twelve- * 

mile en English Turii y se ha encendido otra luz más, fija 
blanca, en una linterna tubular, á 9a,1 sobreseí nivel del mar, 

s en un guindaste blaneo, levantado en 1% parte NE. del río y ¡ 
frente á la estación de Saxonhalm.

| Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18, j

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR ;
Río de la Relata. |

PAROS FLOTANTES DE LA PUNTA INDIO, DBL BANCO CHICO \ 
' Y b e  P u n t a  P ie d r a s  , ;

(Notiee to Marinen, www.4/97. Wáskiagton, 1895.) \
i Núm. 300,1895.—Según participa, el 10 de Diciembre

último, el Comandante del buque de guerra de los Estados 
Unidos Tantic, el fcro flotante de la punta Indio [Aviso núm *

; ro 69/958 de 1894) engaña una luz blanca,jk ocultaciones: luz,
; 15 segundos; ocultación, 6 segundos. Dicho buque-faro, fon

deado á 9 millas alN. 44° E. de la punta Indio, tiene dos 
! palos con una torre entre ellos y está pintado á fajas horizon

tales rojas y ntg ¿s y llevando en cada costado, con letras 
blancas, las pal&bras Punta Indio; la luz se eleva 13a,1 sobre 

! el mar, con un alcance de 14 millas en tiempos claros, y la 
; torré en qué vá, es negra con dos fajas rojas y termina con 

un globo negro en esqueleto.
i El feto flotante del banco Chico, es el ant’guo de la punta 
Indio y tiene tres palos; la luz fija, blanca, está colocada en J 
un candelero entre los palos mayor y trinquete.

El faro flotante de Punta Piedras [Aviso núú. 69/957de 1894) - 
énsena una luz de destetóos rápidos de 20 por ihinuto (y no 
de 3 destellos cada 20 segundos, como se dice en dicho Aviso).

| C|u^demo de faros piúm. 7 de 1889, pág. 22.

] OCEANO Í N D I C O  .
j Golfo do Bffartajban*
|  R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  fa r o  f l o t a n t e  S p i t ,  e n  e l  r ío
|  d e  R a n g o o n

| [Notiee to Mariners, núm. 85. Londón, 1895.)
] Núm. 30271895.—E! faro Sfit (luz fija, Manea)
** cine fué retirado (Aviso nú'M* 7/51 de 1895) se ha vuelto á ce*

locar en 6a,6 de agua en bajamar á 3,9 miliss aí N* 20* E* del' 
tétp Eastern Grove y Na 42° W. del obelisco de la punta 
Elephant. ...

Situación aproxímadí u 16° 26'25^ N. por 102^34^10* E.
Nota.—La enfilación del faro Eastern Grove, con si flo

tante Spit, conduce á un cable al W, de la boya roja E. de 
abajo. Con la creciente se debe tener el ¿aro Eastern, Grove 
abierto al W. del faro fiotqaj|e.^ U

Cuaderno de faros núm. 3 de 1891̂  pág. 62.

OCÉANO PACÍFICO DES NORTE'

Hippon.

C a m bio  b e  po s ic ió n  d e  l a  bo ta  d e  o a s  dml o a n a l

DE= ÜRAGA

(Notiee to Marinen, núm. p9. Londónh 189&};

Núm. 30® , 1895.—El Gobierno japonés avisa que la 
boya de gáB que se había fondeado á 0,5 millas al N 30° K  
del faro de Hashiri Mizu (Avie? núm. 93/1.2j?l dé 1894) será 
trasladado más cerca del fuerte núm. 3 y colocado á 1,9 milla 
al S. 14* E. del faro Kanon Saki f  al & 86^ Wl de jSaru 
Shima.

Situación aproximada: 35° IT  10" N. por 145® ú6'/3®P E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 32/
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

M ISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la cade de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designada* al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 12.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y deca* 

rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
tó y Octubre de 1894; facturas presentadas y comentes.

? Ma 13.

Pago de intereses de inscripciones del 3 pon 100 dé las* 
vencimientos de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas : 
presentadas y corrientes.

Dia 14. ; ; '

' Pago de intereses de todas clases de Déuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas» 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° do Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de título» del 2 por 100 amorítzador 
én todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes^

Lo llamado y no recogido po? éinco* ven oimientos., obliga* 
clones del Empréstito, de 175 millones de pesetas y Material 
del Tesoro. ; ,
i > ( ; ; ; ■ /  ; \  . ,

Entrega de títulos de Deuda, perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de rjonverBión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que nó ée hayan recogido á pesar de los llamamiento» 
hechos al efecta

IdexU dé valores existentes^ m  arca de tras llaves pro
cedentes dé creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

También se entregarán en los expresaos dias ios títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1882 y 
1889, presentados canje con carpeta^ húmeros 1 al 9.855.

Madrid 8 de. Marzo de 1895* =  El, Director general, M. Qói 
' mez Sigura.
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920   12 Marzo 1895 Gaceta de Madrid.-  Núm. 71
D irección general de la Deuda pública

Fn feúmplimiento A® V., défcemlhRdo én la ley de 18 de Ju- 
Siio de 1885 y Real o %  <je 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general he hispuestó que ©1 día 18 del corriente mes,
£ las docfe de 1*, mañana, tenga lugar en el despacho princi
pal de BLs oficinas, la Urcera subasta que corresponde 
efectuar en este ano " e^onóinico, para la ̂ amortizacion qe 
p r i m e r o s  décimos del e^npróstito de 175 millones de pesetas 
y  de documentos representativos de los mismos» >
. La suma disponible al efecto es la de 4.965 211 pesetas 91 
céntimos, «'omppfsta de pesetas 1.419.461*20 á que asciende 
&  15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenida 

' ̂ Dor*Tesulta$ de ejercicios cerrados de! contribuciones e ím - 
nuestos del .Estado durante los meses de Octu-re, Novier^. 
brt y Diciembre de 1894, y de pesetas 3 545.^44 77 sobrt^tes 
de la subasta verificada el 18 de Diciembre último.

Bicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: |

1/ El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, basta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia a las dé menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que baya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

¡2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al 
Upo de cotización del día anterior al en que se constituya 
eldepósito, según determina la Real orden de 27 dé Junio 
de 1832. ' 1 :" !:í

3.a Las proposiciones se liarán con arreglo, al modelo ad
junto , debiendo tener presente, los interesados que con arre
glo á lo dispuesto en Ja ley del Timbre del Estado , de 15 de 
Sepiembre de 18̂ 2, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no,- 
, minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las Casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se b ara en plie
gos cerrados, expresándose ¡enel sobre el nombr e del presen
tador, la subasta y clase de valores á que s'e refieren. En 
j$ada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite habers e hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central los días 15 y 16 del actual, de once, de la maña
na á cinco de la tarde, y el 18, de once á o ace y media de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En e! día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve

Ífiazo los pliegos dé proposiciones que no séhubieren presen- 
ado en la Sección central, se dará principio al acto léyendo 

rCl anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponénte, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que| no re- 
unan toáos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante qué por Cualquier concepto resulte de qna su
basta se acumulará á la cantidad que j  corresponda á la si
guiente. ¡I -f:? | r -¡ : - i .. | ;< | | ,

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía,

¡ así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la 
portería de ésta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del emprésti
to, y seguidamente los documentos representativos de los 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A  la Dirección general de la Denda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debí damente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Marzo de 1895. =E1 Director general, M. Gó

mez Si gura.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y  céntimos por 100, dentro délos
ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c e t a  de 
M ad rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
as condiciones que comprende el anuncio publicado por la

Dirección de la Deuda, en...^ &6i mes.....; y al efecto inclir/e 
el documento justificativo del depósito hecho en ga^p^ia de 
esta proposición.

Número IMPORTE
+-+d0i „ sJ¿RIES I ^ J M E É A O IO N  de cada serie,
minos. —
. \ , Pesetas.

j ' " ;■ ;l |

I • I T o t a l  g e n e r a l . . .  . . ,

| Madrid.. . . .  de.. . . .  de 189 . 
i El interesado,

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Febrero
último.

CLASÍÉidlUÍONEg Dfi LA PENÍNSULA.

D. José Martín Lará; clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y poí reunir 37 
años, 5 meses y 4 días de servicios. Extracto do los mismos:

| Promotor fiscal, de entrada y de término, 18 años, 10 meses 
y 8 días; Magistrado dé las Audiencias d« Iq criminal de Pon
tevedra y Jetfcz de la Frontera 7 años, 2 Maesas y 21 días; Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Tortosa 3 año», 4 meses 
y 4 días* r  ge le abonan por razón d?ó carrera 8 años*

D. A^ensio Manrés* y Navarro, clasificado en concepto de 
-Í^We^o c¿n el haber anuál 2.400 pesetas, tres quintas 
partas del suelde 4 000 qué le sirve de regulador, y por reunir 
25; años y 17 días de ser vicios. Extracto de los mismos: Mé
dico de visita de naves del puerto de Torre vieja 5 años, 5me- 

i sea y 26 días; Oficial primero de Hacienda, Interventor de las 
I Salinas de TorreVieja, un añ?, 10 meses y 8 días; Director/ 

Médico de visitas de naves de dicho puerto un año, 3 meses 
y 26 días; Interventor de las citadas salinas 9 &ños,uam©s 
y 17 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Contador Jefe 
del resguardo de las mismas salinas 4 años, 6 meses y 20 
días; Oficial de segunda ciase, en comisión, GuardasImacén 
de hs r^ridas salia&s, 2 años y 9 días; Oficial de segunda 
clase en la Tesorería deHacienda de ¥alaneia 5 meses y 13 
días, y Oficial cuarto, en comisión, en la Intervención de 
Hacienda de Murcia 2 meses y 18 días.

D. José María Diez Grós, "clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anua! de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del suéldo de 2.500 qiie le sirve da ¿regulador, y por reunir 32 
amos, 3 meses y 14 mas comóTdrréro del Cuerpo de Torreros 
de Faros.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Cástor Aguilera y Porta, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro, quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 7 meses y 13 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Telegrafista de tercera, segunda y primera clase 
14 años, 11 meses y 26 dí&s; Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos 3 años, 7 meses y 21 días; Jefe de estación 6 años, 

i 7 meses y 28 días; Subdirector de Sección de segunda y pri- 
¡ mera clase de dicho Cuerpo 8 años, un mes y 23 días; Direc- 
r tor de Sección de tercera clase 4 imses y 24 días; Jefe de Ad- 
1 ministracióa de tercera elag»e, Administrador general de Co- 
í mumc&cioncs de Filipinas, 3 años, 2 meses y 17 días; en si- 
| tnación de excedente un mée y 12 días, y Director de Sección 

de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos 5 meÉies y 12 días.

1 MONTEPÍOS ¡ DE ¿A PENÍNSULA j

! Doña Hilaria de Venero y Porras, viuda de D. Galp Bauz y 
\ Peña, Magistrado que filé de Audiencia de lo criminál. Se le 
| declara eonj derecho á k  pensión del Montepío 4© Ministerios 

de 1250 pesetas anuales.
Doña Mérk V&idés y Pérez, viuda de D. Francisco Alma» 

san, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con 
idaresho á lá pengión del Méntepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Florencia Campos Torres, viuda de D. José Domín
guez Yal, Sobrestante que fué de Obrag públicas. Se le decla
ra con derecho á la psnsión del Montepío de Correos de 550 

j pesetas anuales.
Doña Antonia Gil Zaragozano, viuda da D. Miguel Gomi- 

cia, Torrero que faé de F&fos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

| Doña Rosa de ia Rivs y Olí ver, viuda de D. Joaquín Ma« 
i ría Torres, Catedrático que fué del Instituto de segunda *m- 

señanzá de Cácerés. Se 1 é déclára' éoh;d#rec W* Í '̂Jc  penéión 
| del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuaks;

Dona María de la Purificación Casado y Montero, viuda de 
D. Francisco Javier Biedma, Catedrático qae fué del Instituí 
to de segunda eneeñauzá de Canarias. Se le declara Con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Rafaela Barbudo y Gómez,̂  viuda de D. Ramón Ote
ro González, Sobrestante que foé ie Obras públicas. Se léde^ 
clara con derecho h la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Luisa Moreno y Bailén, viuda de D. Mariano Pérez 
Valdivieso, Administrador que fué de la estafeta de Teruel. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos 550 pesetas anuales.

Doña Rosario Azoar y Garcés, viuda de D. Ramón León 
Martín, Oficial de quinta ciase que fué de Hécienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 peseta» anu&hs.

Doña Pilar de Foronda y Mandillo, viuda de D. Luis Ma
rín del Corral, C&tedrático que fue de Náutica. Se le décl&ra 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales. '

Doña Juana Molina, viuda de D. José del Préstamo y Luis, 
O acial de ter cer a c i a» e q a e f ué de Ha cienda pública. Se le 
declara con derecho á Ja pensión del Montepío de Oficinas de 
625 peseta» anuales.

Doña María del Carmen Pombo y Landaluce, huérfana de 
D. Antonio, Catedrático que fié  del Instituto de segunda 
emeñanza de Vitoria* Se le drclara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ofieinss de 1.125 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Vigeray y Amador, viuda de D. Andrés 
Tamayo y Baus, Administrador que fué de Con eos. Se le de
clara con derecho á la pensión del íontepío de dicho ramo de 
1.425 pesetas anua(es.

D. ña Josefa Alonso y Ayalde, viuda de B. Jesús Fernán
dez, Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara

en cumplimiento de sentencia áictádá por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo con fecha 19 de Diciembre últi
mo, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
500 pesetas anuales.

Doña Severina Mier y Ferrán, viuda de D. Fermín Suám, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
P&lencia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 825 pesetas apuales-

Doña Matilde Cagigal y ÍWueJa, de estado viuda, huérfa
na de D. Tícente Ramón, M&gi&irado que fué de la Audiencia 
de la Coruña. Se le declara sin derecho á la pensión que soli
cita, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831.

Doña Mátíáfiél Carmen Vázquez Guerrero, de estado víu^ 
,dat. húérf*ha„:4$>. D.. Juan Bautista, Promotor fiscal que fué. 
Sq le declara sin derecho á la pensión que solicita, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Doña Dolores Cosía y Pimental, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Administrador que fué de la estafeta ambulante 
del ferrocarril del Norte. Se le declara sin derecho á que se le. 
transmita la pensión d$ Montepío qué d!áiíutó¥u maulé Doña 
Teresa Pinet, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Carmen Gonzalo y Ruiz, viuda de D. Aurelio Herre
ro, Administrader que fué de 1* Aduana de Barcelona. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña S oledad, D. Fermín y D. Félix Teruel y Loarte, 
huérfano^ de D. Miguel, Comisario de primera clase que fué 
de ferrocarriles. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia 600 pesetas anuales.

D ofia J esusa López y  Maestre, de estado viuda, huérfana* 
de L). Félix, Interventor que fué de la Administración de Ha
bí enda de Jaén. Se íé declara, en cumplimiento de la senten
cia dictada por el Tribunal d  ̂lo Contencioso administrativo 
con ffcha 20 de Diciembre último, con derecho á la pensión 
vitalicia de 525 pesetas anuales.

Doña Rosario Vidal y Asó, de estado viuda, huérfana de 
D; Ildefonso, Agente que fué de Hácienúa de Castellón. Se 1c 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 400 pesetas 
anuales.
 Doñ$ Josefa González Martínez, viuda de D. Bsrtolomé

Romero Leal, Gobernador civil que fué de varias provincias. 
Sé le declara con derecho á la pensión, por ox ce añog, de 1.000 
pesetas anuales.

Doña María de lá Concepción Sunyé y Morales, de estado 
viuda, huérfana de D. Jusn, Fiscal que f aé de lo Contencioso 
del Consejo de Estado. Se le declara, en cumplimiento de la 

-Raal ordirn dictada-por clMinistsrío de Hacienda,, con fecha 
25 de Noviembre de 1892, con derecho á la pensión vitalicia 
de 2.500 pesetas anuales, en vez de la de 1.650 pesetas que 
disfruta en concepto de viuda de D. Miguel Espino y Duarte.

Doña Teresa Alegret, viuda de D. Isidoro León y Gutié
rrez, Inspector que fué de Hacienda. Be le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales, en vez de 
la del Montepío de Oficinas de 1.500 que disfruta en la actua
lidad.

Doña Amalia Velarde de la Mofa, de estado viuda, huér
fana de D. Julián, Consejero que fué de Estado. Be le declara 
sin derecho á ¡a pensión que solicita, toda vez que al enviu
dar no estaba vacante dicha pensión, puesto que se hallaba 
disfrutándola su hermana Doña Rosalía»

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María Herrera y León, viuda de D. Mariano Martín 
Jiménez, Oficial cuarto que fué de la Administración Central 
de Impuestos de Füipinas?. Be k  declara con derecho á la 
pensión de 100 pesos anuales, con el aumento de otra canti
dad igual á la misma, ó sólo el de una tercera parte, según 
que resida en Ultramar ó m  la Península.

Düñü, María Luisá Ferrér, viuda de D. Nicolás Azeár&te y 
Eseobedo, Magistrado que fué del Tribunal local Contencioso 
administrativo de lm íslh de Cuba. Se le declara con derecho 
á la pensión de 2 500 pesetas anuales, con el aumento de una 
cantidad1 igual, ó el de una tercera parte, según que resida 
en Ultramar ó la Pénínsuk.

Don®. Plácida GHamero y García d@l Olmo, viuda de Don 
Éugehio ;Gónzákz 1 Verehiy^ge, Promotor fiscal que fué en 
Filipinas. Bode declara, con derecho á la pensión de 759 pese
tas unuales.

Doña Jóséfá Bórrás y  Carbonell, viuda de D. Agustín 
Ruiz, Director qua fué de Administración local de Filipinas. 
Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas 
anuales.

. , MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Deña Prudencia Vidal, huérfana de D. José, Bedel que fué 
del Instituto d© segunda enseñanza de San Isidro de esta 
Corte. Se le dcelara con derecho á dos masadas d®! supervi- 
vobM & áÍ^  anuales que disfrutaba el
causante á su fallecimiento»

Doña Josefa Rey Ssi>jurjo, viuda de D. Manuel Couso,
del .Cuerpo de Seguridad 

de esta Qort¿. Se lé declara con derecho á dos mesadadas de 
supervivencia t i  respecto ds L000 pesetas anuales que dis
frutaba d causante á eu fallecimiento.

Dom;- Pilar Aceituno Ordóñez, viuda de D. Faustino Gol- 
derns A ’varez, Ordenanza de tercera clase que fué del Cuerpo 
d8 Telégrafos!. Be le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respéctó de 650 pesetas anuales que disfru* 
taba el causante á su fallecimiento.

Doñá María de la Purificación Uguet, viuda de D. Manuel 
G&rrigós, Inspectór técnico que fae de Hacienda. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas da supervivencia al respecto de 
3 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Vicenta Martínez Caamaña, viuda de D. Juan López 
Ruiz, Escribiente ma>or que fué de Obras públicas. Be le de- 
ciar* con derecho á de» mesadas de supervivencia al respecto 
d© 2.000 pegetasá anu&les que üisfrutaba el causante su falle
cimiento.

Doña María Viñas y Lobato, viuda de D. Gervasio, Este
ban, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilan
cia de VsdiadoM. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al réspeeto de 750 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNA DE ALMADÉN

Bartolomea Bánchez V&lverde y García, viuda de Felipe 
Mesas Ramos, operario que fué de las mines de Alcadén. B© 
le declara sin derecho á-le-limosna que solicita porque tiene 
hijos que puedan mauJCLerls.

Madrid,2 de M r̂-zo-de 1895.=E1 Vocal Secretario, Seraiín 
de Santi4igo,=V.-0B.0̂ E ! Presidenta, Bf gasta.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e t a r í a .

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Marzo de 1895.

5*

f r
t i

wmp®, dio tám
«S»kBIffÍCAÜiÓK 

ile la enfermedad»
8AJUSS

4 lagar del felleebaie^^
osnRvasEom  ̂ ■

íf  
% *

• «

Ales., 
d« sá&d de lA«nfér .̂<s#̂ r,. ■

” 3AU» .

1 Varón... 
Id e m .... 
Iá em .... 
Idem. • • •

Id «m .... 
Ídem... •

Idem .. . .  
Item. •.. 
Idem. •. •

1 P SaiTamnión.. . . . . . . Bola, 2....•••••••••••••• > 33 5 m. pT Z Z Gastroenteritis.. Serrano, 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . y
2 44

42
70

22
31

Peto

Jamado .. 
Soltero..  
Viado

Soltero. •. 
Idem. • •

Hospital Provincial.... • .̂ 
Ribera del Manzanares, 71 
Cárretera de Extremadu 

r a ,L . . . . . . . . . . . . . . . . .
Travesía de Pozas, 1.......

Orfila, 1 ............................
Hospital Provincial.. . . . .
Hileras, 7..........

> 34 Idem ....
ídem.. . .  
Idem.. . .  
Idem..*..

Idem.....
Idem...

6 P............. Meningitis.» . . . . . , Ave María, 45............ y
3
4

&
6

7

Idem... . . . . . . .« •  •«
Septicemia.. . . . . . .

Tifus »•*•»*•••••#. 
Carcinoma intestL 

nal. . . .  . . .  c. . . .» '

>

>
>

&
>

35
36
37
38
39
40

i

. . . . . .

1
3

12

P. . . . . . . .
• .» . . . . .»
. . . . . . . . .

P . . .• •  * 
P. . . . . . . .
Soltara...

Tumores* . * . . . . . . «
Asfixia.
Heridas de arma de 

fuego.
Sarán pión .«•«««»• 
Iíem o .;«.*»*.»♦»♦ 
Idem. . . . . . . . . . . . .

Santa Engracia, 1 25 ..... 

. . . . . .
Ronda de Valencia^ 3 . . . .
San Gregorio, 31. . . . . . . .
Inclusa. . . . . .  * . . . . . . . . .

y
Judicial.

Idem,
y 

: y 
y

8 Idem.
Idem.

> 41 Idem.. . . 4 P . . . . . . . . Tuberculosis...... Carrera de B an Jeróni
9 Libertad, 16.................. ... » mo. 28......... . *

10
11

lien..*.**
ídem ..*.

Idem.
60 Soltero,. Insuñciencia mî
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Madrid 11 de Marzo de 1895.=E1 Subsecretario, D. A. Caatrill^

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C I A L

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Hallándose vacantes 19 dotes de 412 pesetas 50 céntimos 

cada una de las establecidas en la fundación benéfica insti
tuida por D. Rafael Cornejo Rivadeneíra en favor de donce
llas huérfanas j  pobres naturales de las provincias de Ma
drid, Toledo, Guadalajara, Cuenca y  Ciudad Real, que aspi
ren á tomar estado do matrimonio o religioso, se llama á las 
que ?eun*n dichas circunstancias para que en el terminó de 
treinta días, contados desde la , publicación de esté anuncio, 
presenten sus instancias documentadas en la Secretaría de 
dicha Junta, callé del León, 40 y 42. ?

Madrid L° de Marzo de 1895.=V.° B.®.=E1 Vicepresiden
te, Marqués de Ürqhijo.==EI BeeretariÓ Administrador,"Pe
dro Darán. /  ’ ; ' /„ . \  *' .

Estación Central de Telégrafos.
Takfrmat ruibidoi #* *1 diads h  feote y detenido* m M f f  

ojféw* par no encontrar i  ins dfstiwfarío* jmntos de dona* 
preceden y m  nmkree y domimék.

«SNT8AL

* Barcelona.—Tomás Batlio, Hotel Inglés.
Tarragona.—Sóíla, sin senes, 

f Haro.—Victoriano Barrio Cahfcl* Santa Bárbara, 11. 
Valencia.—Nicolasa Roa, Reina, 9.
Vallédolid.—Martín Vázquez, San Bernardo, 8, bajo.

CI Adra.—José Redondo, Coronel Artillería, San Diego, 7. 
París.—Malvmsa, Miranda, 22/ quinta.

ustr

Solsona.—Ramón Bouauy, Alcalá, 71, primero.
" Guadalajara.—GaIo Núñ«z, Alcalá, 80.

gira
Los Mavalmerales.—Francisco García, Antón Martín, 42,
Madrid 11 de Marzo de 1895.=E1 Jefe del ©ierre, Evaristo 

Martín.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados militares.
CORDOBA

D. Rieardo ds Muro y Jcarieti, Comándente agregado á la 
zona da reclutamiento de Córdoba, núm. 1% j  Juez instruc
tor en la sumaria instruida contra el recluta del reemplazo 
de 1898 Miguel Lillo Calvo, por ¡éu falta de p^sentaeión para 
su destino á Ultramar.

Por la présente requisitoria llamo, cito y .emplazo á Mi
gue! Lillo Calvo, natural de Loja, provincia de Granada, h»jo 
de Tomás y de Rosario, de estado casado, de veintisiete años 
de edad, de oficio picapedrero, cuyas se ñas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color jbneno, frente 
regular, nariz regular, boca regular, barba poblada, tiene 
una cicatriz en la frente, su estatura un metro €00 milíme
tros, para que en el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de la presénte en la G a c e t a  ds Ma d r id  j  Bohtin 
oficial de la provincia, comparezca en éste Juzgado de ins
trucción militar, sito en el cuartel de Barracones, á mí dispo
sición, á responder de los cargos que le resultan en la suma
ria que por falta de presentación para su destino á Ultramar 
se le sigue; bajo apercibimiento de que sino comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde con los perjuicios que basa 
Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res* para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Miguel Lillo Calvo, y en caso de ser habido lo remitan

en calidad de preso á este Juzgado de instrucción militar, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Dada cn Córdobaá 19 de Febrero de 1895. =E1 Comandan* 
te, Juez instructor, Ricardo de Muro.

376—M

D. Ricarto de Muro y Joarísti, Comandante agregado á la- 
zona de reclutamiento de Córdoba^ núm. 17, y Juez instrus- 
tor de la sumériá instruida contra el recluta del reemplazo 
de 1893, Daniel Martínez Martínez, por au falté depresenta- 
cíón para éudratino á Ultramar.'

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Di- 
niel Martínez y Martínez, natural do Joraitar, provincia da 
'Granada, hijo de Esteban y de María, de estado soltero, da 
veintiocho años de edad, cuyas señas personales Son las si
guientes: pelo castaña, cejas al pelo, color moreno* nariz, re
gular, boca regular, barba poca, ño sabé leér, su estatura u  
metro 580 milímetros,4 para que en él término de treinta días, 
contados desdé la publicación dé la presenté éñ la Gaceta re  
Madrid y Boltin oficial 'dé la provincia, comparezca en esta 
Juzgado de instrucción militar1, sito éfi el cuartal de Barraco
nes, a mi disposición, á responder de los cargos ^ue le resul
tan en la sumaria que por falta de presentación para »u des
tino á U i tramar se le sigue; bajo apercibimiento deque si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde, con los per
juicio que haya lugar.

A su eres, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lee Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía Judicial, páre que practiquen activas diligen
cias en busca dei referido Daniel Martínez y Martínez, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad <ie pr eo, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción ntí- 
tífcáifyá'mi disposición; pues así lo tango acordado en diU- 
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 20 de Febrero de 1895 =E1 Goman- 
daníe, Juez instructor, Ricardo da Muro y Jc&r**ti.

375—M
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D. Fernando García Miño, Comandante da Infantería 
agregado * h roña de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
35 IZ ili&tra-otor del expediente que se instruye contra el pró* 
fago Antwo Trnjillo Lorente por la falta de pro* entación 
para »o dssVno á los distritos de Ultramar.

' Prr 'a presen te requisitoria ltemo» cito y emplaro á Anto
nio Trojüfó Lotéate, natnral de lejano, provincia de Jaén» 
hilo d*-. F m « íkco y de liaría, de estado «enteró, de veinticua
tro an s eoad, cuyas Benap personales son la» siguientes: 
pelo castaño, o*]** al pelo, color moreno» frente regular» na
riz ídfeixu br-c* ídem» barba poca, en estatura un metro 550 
milím tr#>ss para que en el término de treinta día», contados 
dtsdr Ya n*Vrión de la presente m  la Gaokta de Madrid y 
Boletín oficial de 3a provincia, comparezca en este Juzgado 
de' instrucción militar» sito en el cnarte| de Barracones» á mí 
disperciím» á responder de los ca^gcs $$m  le resultan en el 
expediente qpe por falta de presentación para sn destino á 
Ultramar m le 'signe; bajo, apercibimiento de qne «I no comj- 
parece en 'limbo plazo será declarado rebelde, con los per
juicios que baja lugar.

A su vfcz, en nombre de S. M. el Bey (Q. *D. G.), exhorte y 
requiero á to4a» las Autoridades» tinto ¡civiles como milita- 
lares y de noMa judicial» para que practiquen activas dili
gencias en ‘b.i*cs del referido Antonio TrujiUr Lorente, y en 
caso de m? habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción militat 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencié 
de este di». ■ ■ ^ ,

Dada en Córdoba á 21 de Febrero da 1895.—El Cománden
te Juez de Instrucción» Fernando García Miño.

■ ■ .374-11 1

D, Fen^iido García 'Mino. Comandante de "Infantería 
agregado á la,rona de reclutamiento de Córdoba, bú;e. 17».y 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el pró
fugo Agustín Casame Rodríguez por su faltado presenta^ 
Ción par» su destino á los distritos d® Ultramar.,

pír 1» pr srnte requisitoria llamo» cito y emplazo a Agus
tín Caearnr Rodríguez, natural de Cádiz, hijo de Juan y de 
Carmin de curad© soltero, d® treinta anos de edad,, de oficio 
forastero cuya» señas personales son las siguientes; pelo 
castaño, cejas ai pelo, color moreno, frente regular, pariz re- 
euler; boca regular, barba poca, su estatura un metro m  
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde 1* publicación de la presente en la G aceta  db Madrid  
V Boletín oficial de la provincia, eomparezcaran este Juzgado 
de instrucción militar, sito en el cuartel de Barracones, á mi 
disposición, á responder de los cargos que le resultan en el 
expeliente que por falta d « presentación para su destilo...a 
Ultramar m sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en dicho plazo será declarado rebelde, con Jos perjuicios

^U<A su vezf en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tauto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Agustín Caíame Rodríguez, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y á 
mi disposición; puss así lo tengo acordado en diligencia de 
este di».

Dada en Córdoba á 21 de Febrero de 1895.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Fernando García Miño. 373—M

. D. Fernando García Miño, Comandanta de Infantería 
agregado á te zqaa de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
Jttezlcst^cto? del expediente que sa instruye contra el pró
fugo Mauujei ..Mqrri Pimental por falta de presentación püf a 
su destino & los distritqs de ¡Ultramar.

Por te presente requisitoria llamo,.cito y  emplazo á Ifa- 
nnel Moral Pfrn|sntel, fiaturfl de Pliego, hijo da Manuel y|de 
María da estedo soltero, de veintidós años da edad, cuyas 
señan parrón? tes son lss sfguimtes: pete castaño, cejas al

feto, color moreno, frente ídem, nariz y boca regulares, bar- 
a poca» su estatura un metro 574 milímetros, para que en el 

término dé treinta días» codtados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comp*rlz<» en este íJ^^^ de instrucción militar, 
sito en ei Cuartel de Barracones» á mi disposición, á responder 
de los carkoa cgae le résultan en el expediente que por falta 
dé ^rasent ación pala su destíno á Ultramar m te sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
decía, ado rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A su V£z, eu nombre de S. M. el Bey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Moral Pimentel» y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad ds preso, con las seguri
dad#» convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y 
á ini disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Bada en Córdoba á 21 de Febrero de 1895.=^1 Goman- 
danta, Juez instructor , Fernando García Mi lo.

• ■ 372—-M

D. Fernando García Miño, Comandante dé Infantería agre
gado á la ¿o a de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, Jaez 
msteueto*- del expediente que se instruye contra el-prófugo 
Manuel He hastian Campos cor frita de presentación, para su 
dentina* los distritos de Ultraipar.

For'ia presente requi|itoria llamo, mito y emplazo á Ma
nuel *ab*st,i$n Campos, natural de García.,, t̂ijo d© Ramón y 
de C&telia*, da astado soiterq, de i^cinta y unraños de edad, 
cuyas £*ñ*s personales son las siguieres; pelo casteño, cejas 
al pelo» color more§9, freajb espaciosa, n*riz ¿«gulaa, boca 
Idem, barh* ídem, su estetura un,metro 62(1^ 1 iímetrbs, para 
que eñ el término de treinta días, contadóp, desde la publica- 
eíán íe la  p'««ente en ia G aceta  de Madrid y Soletfajofietal 
date prqfínc a, comparezca en este Juzgado de instrucción 
líaijiter, sitó m  »1 cuartel ,|le Barracones, á mi disposición, á 
resppud^r de tea eargqs que Jte resultan te* «l>xpediente que 
por te te,de presentación ppra qu difftíinp á Uitrappar se le 
a%ue; bsjo apsrcybímicpto„da.:fqúé.Ai no .comparece en dicho

gazó será declarado rebelde, con lo& perjuicio», que haya 
. gar. ,
A  í?u?vez,, en nombre de, S. M. el Bey (Q. D. G.)».exhorto 

y ¿requiero á todas, lai Autoridades, tanto civiles comA mili- 
fetén y de policía! judicial,..para que practiquen activas 4üi* 
gepc'ás m uusca del referido Manuel Sebastián Campos, y m  
caso d*s mr habido lo remitan en calidad., de preso, con Jas 
seguridades, convenientes, A esta Juzgado de instrucción mi
litar y i  mi disposición; pues mí lo teugo asordado en dili
gencia de mtp. día.

Bada m Córdoba é,21 de Febrero d* !895«=El Comandan
te, JUf/Z instructor, Fernando García Miño, 371—M

B. Fernando Garda Miño, Comandanta de Infantería s gre- 
gado á Ja zona d« rodatamiento de Córdoba» núm. 17 ,«Paez 
instructor del exped ®nte que m  Instruya contra @1 prófugo 
Francisco Moreno Jimonez por su*.'falta do presentación para 
«u destino á los distritos de Ultramar.

Porté presente requisitoria Mamo» citoy emplaro á Fran - 
1 cisc Moreno Jiménez, natural de la Puebla' de Almenar** 
hijo de Pedro y de r  b om» de estado soltero, „ de veintitrés 
años de edad, de üfi îo j malero, cuyas señas personales son. 
las siguientes; pelo cast ño, cejan al pelo, color moreno, fren- : 
te regular» nariz Idem,,boca ídem», barba peca, tiene su-'.-esfe-*--, 
tura un metro 585 miUmetros, para que- en e l término da 
treinta días, contados desde la  pubdeaeióia de la-presento 
la G aceta  de Madrid j\BolfSn oficial de la- provincia, com
parezca en este Juzgado do instrucción militar, sito es&ci 
cuartel do Barracones, á mí disposición, á responder de los 
cargos que le resultan ep el expediente que por su falta de 
presentación para su destino á Ultramar se le sigue; ba§o 
apercibimiento de quesj no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde, con Iqs perjuioios que haya  ̂lugar.

A  qir vez, én nombre ¡de Sĵ  Mi ei B#y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autor^ades, tanto civiles c^mo mili
tares f  de policía judíete!» pava que practiquen activa- dili
gencias en busca del referido Francisco Moreno Jiménez, y en 
caso de ser habido io remita^ en calidad de preso, coa, las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción*mi * 
litar y  á mi disposición; pueshasí lo tengo acordado en dili
gencia de eete día

Daía en Córdoba á 21 de F^braro de 1895.q=ElUom»náan- 
te, Juéz instructor, Ferfiand^ García Miño. « M

" ; j- ■ ' ■ 'E S tp O N A

■ D? Manml López F«rpán#ts» Ayudante militar- de- Marina 
de esté distrito» y Fiscal; del piísmo.

Por el presiente cito, llampi y emplazo por tercera vez y tér
mino de diez dí as á loa individuos Jerónimo Sánchez. Main cilla, 
José Sánchez Moreno, Fqaneippo Navarro Navarro y Juan Sán* 
chez Jpradp, tes tres pripi^rqs marineros de e|4» ̂ inscripción 
marítima, y el último jornalero, todos natur&ljes y vecinos de 
esta vñla, para que se presenten m  esta Fígcplía a dar sus 
descargos én la sumaria; que icsíoy tramitando á virtud de de
nuncia presentada por JbsefésEspinosa Guilléjn, manifestan
do que su esposo Jcsé Pérez Ganada, fué mal herido en una
embarcación que tripulabais dichos indi vi dúos, y c%si con
víd& le ataron á tes pie A  (fuer se Pm ® y te arrojaron en 
aguas de Marbslla; advirtiéatíotes que de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía,; parándoles el perjuicio que haya 
lugar. ¡

Buégo á las Autoridades invites y militares y también á 
la policía judicial, eneargúeqf á sus subalternos la busca y 
captura de dichos individuo^, y caso de ser habi-loi?, sean 
conducidos por tránsitos de lá 'Guardia c iv il: á la cárcel de 
esta villa á disposición de.esta Fisealía.

Dado en la villa de Estepon», de la provincia merltima de 
Málaga, á 23 de Febrero de 1895.=Manuel López Fernán- 
dez.=Por su mandato Antonio Chacón Garabito.

386—M

GEBONA

D. A^geJ Fázquez Fernández, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en la su
marte seguida contra el soldado del reemplazo de 1893 Enri
que JPlanellas Caritg por la falta de presentación á la concen
tración para su destino al Ejército le  Filipinas.

Por 1a presente requisitoria y por primera vez llamo,, cito 
y emplazo á Enrique Pteneltes Caritg, soldado del reemplazo 
de 1894 del contingente d© Ultramar, natural da La Junque
ra, hite-ds Esteban y de Jbaquína» Soltero, da.veinte añé» de 
edad,* do oficio bracero, cuyas¡ scñqs personales spuJá* si
guientes: pelo negro, cejas al palo, ojos negros, naris ragú- ? 
lar, barba poca; bpea regular, color gano,, frente eap&cjopa, y ; 
de fin metro 740 milímetros áp estatura, para que pn el I prc-! 
cisoitérmmo d8¡tTeinita,días, contados desde la publjcéción ¡ 
de egta requigteoria én la Gaceta dé Madrid» comparezca en 

, las ófirin&s de la zoná de íeclutamiéuto dé Gerona *-núm. 24,
: sitag en eleqartel dé San ¡Martín dé está ciudad yi in í ¡  dis- 
posibión, para ra»pcuder ;á Icé cargos que le resaltan pn la? 
sumaria ya citaida que de orden del JExcmo. Sr. Comandante: 
en J¡efe mé hallp instruyendo; 'bajo ^perbiblmieñto dé que si 
no qompatece en el jplazo1 fijado será declarado rebelde! pa
rándote $l,p«rjuicio que haya lugar.

A  la vez, en|nompre dé S. |L el Bey (Q. D. G,), y en su¡ 
nombre lá .Reina Regente, exhorto y requiera á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Enrique Plantillas Garitg, y en caso de ser hallado lo 
remiten en clase de preso, con Im  seguridades convenientes, 
al cuartel de San Martía de m tn ciudad, local de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta día.

D&da en Gsrona á 22 de Febrero de 1895.=Angel Vázquez.-
387—M

HABANA

D. Enrique Manera, y  Gao, Teniéht» Ooror.el graduado, 
Comandante del arma de Cabaltería y  Juez in a tractor, per
manente dé la Capitanía general da la isla de Cuba.

Por este edicto hago saber que habiendo sufrido extravío 
el abobaré mim. 441, que por valor de 111 pesos 92 centavos 
oro expidió la Caja dél segando batallón del regimiento In« 
{«nteríá de España, hoy #  Cuba &úm. 65, m  «1 ejercicio d« 
1878 79, á fovor del soldado licenciado José Miret Vía, quien 
solicita se je  expidauu duplicado; si afgana otra persona so 
considerara perjudicada en el asusto y tuviera que hacer re- 
hlamacíóB, se servirá pomuuicarlq á este Juzgado, éstabléci- 
do en la callé dsl Prado, nú’ua.-52,'por conducid de quien co
rresponda, eu el plazo improrrogable de cuarenta y cinco 
día»,, contados desde da fecha de ÍU -inseréión del anpncie; 
pues ©n qtro c&sp s% proc8d»rá á la «xpedición del'duplicado 
que sé Bolicite y á lá anulación del original extraviado;' con- 
"foripe á la Beál -orden de 27 de Octubre de 1887.

Habana 25 de Enero de 1895 = E i rique Manera.
889^M>.

H UELVA .

D. Quintín Péraz Mañyna, Capitán da la zona de rqcJnta- 
miento de Hqelva» núm. 38, y Juez íhstructof del expediente 
que instruyo .ai reclute de la misma Con. euer.te para Ultra
mar, del raemplazo de 1893, Juau 'Maestre Reyes'1, por haber 
-fsltndo á ía coücay*tración parasu emberque

Usando d i Jas facultades que )e concede él art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el prasente edicto cita, llama y 
emplaza, á Juan Reyeg, recluta de la ya expresada,
zona, con suerte para Ultramar, déíl reemplazo da 1893, cuyo 
paradero ignora desde el 20 de Diciembre dé 1894, para que 
en el término de dos meses, contado» desdo te publicación

del presente en la Gaceta de Madbid y Boletín qficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgad© militar» sito en esta 
capital, calle del Puerto, núm. 30, con el fin da prestar de
claración en el precitado ex podiente;, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Huelva á 20 de Febrero da I895.=Qiintín Pérez*
390—M

; L  A  LIN E A

D, José Ruiz Moreno, primerTeniente del regimiento In« 
¡fateríá de la Reina, múm. 2, y Jueziinstructor de la causa 
seguida contra el paisano Antonio Jlnkénoz Gabrera-nor- el dé- 
lito de é^esión á fuerza arpi&d&i

Habiéndose ausentado de esta plaza Antonio Jiménez Gá- 
brara, de veintidós años dé edad» soltero, njatural de Alga
rrobo, provincia de M'áSagajy vecino este localidad, de es
tatura alta, un poco grueso, hij^ de Antonia,! ignorándose el 
nombre de su padre y las demás señas, ú quien de orden dél 
S?0 Gomandante milifcaF de esta,, villa me hallo instruyendo 
causa por el delito de agresión á fuerza armada;

Usando de la jurisdiecíón que me| concede el Oódigo de 
Justicia militar, por el presente adieté lamo, cito y emplazo 
á dicho i paisano, para qué m  el término: de traíate oías, 
contar-desde la fecha m  que m  publiquaeste¿ edicto» se pre
sente en este Juzgado intíiitar, sito m\ la plajnta baja de los 
pabellones militares cU esta villa, á fiá de que sean oídos aus 
I§scar^)s;:bajo apercibimiento de ser .dodarado rebelde si no 
coxppareciese en eh rt>i^-idb plaro» siguiéndole el perjuicio 

haya- lugar. • :
A  la ves» en nombre de S» Mt el Béy (Q. D. (3%. exhorto 

^requiero á todaa las Autoridades» tanta civiles como [mili- 
res y á los agentes dala policía judisíil, para que praetiquen 
ictivas dllfgenciaa en busqa del referido procesado, ¡y en 
saso dé -ser’ habido lo remiten ©n ca-HJhd'- dtf presoy con iás sa- 
luridades Convenientes» al. cuartel 'de Pálkbtéroe, de Infaute- 
*te» debLa Línea de la Óoncapción, provincia fie Cádiz, vAm í 
iisppsición; pues asi lo tengo acoridadp ak diligencia* de 
míe día. ¡

Y  para que la presenta requisitoriajtoga la debida publi- 
lad, insértese en el Boletín vjimal de la pTovipcia.

Laiyínea 15 de Febrero de 1 8 9 5 . pr imTeniente*  Juez 
nstructet, José Ruis Moreno. 391—%*

D. Jpsé Ruix Moreuo, primer Teniente del regimie^c^In- 
ánterift de la Reina, núm. 2» y Juez; Instructer de la causa 
seguida contra el p»is?».nó- Jpsé López Castaña por el delito 
ie insulto de palabra á f m mn, armada*

Habiéndose auser?  ̂ do- de esta plaza el paisano Jooú López 
Jaataño, de treinta y-;res añoa de edad, hijo de Pedroj y da 
Lna, natural de Tánger (Marruecos), de oficio cochero ¡y ve- 
fino de esta villa, cuyas señas-soneatatura como un metra 
>§0 milímetros» color moreno, pelo castaño, ojos negros, na
riz regular, boca regular* cejas al pelo, con bigote algo ru- 
rio y sin señas particulares, á quien de ordon del Sr. Coman- 
lente militar de esta villa me hallo instruyendo causa por eB 
lelito de insulto de palabra á fuerza armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el; Código da? 
[usticla militar, por la pr^sé^te.y^quiritorfai.llamiiv cítay..em^ 
riazo á dicho paiseno, para quo en el término de treinta días^ 
i contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria» 
ie presente en esteJuzgada militar, sito en la planta bajada 
ios pabellones, á fin de que sean oídos suŝ  descargos; bajo 
s,pereibimiento de ser- declarado rebelde ai bo comparece 
m el referido plazo» slguiéndosrie los perjuicios á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q> I>. G.), exhorto y 
■equiero ápodas las Autcridades, tanto civiles como milita
res y á los-jagentes de la policía judicial, p&ra que practiquen 
ictívas diligeurias en busca del referido procesado, y caso 
le* ser habido lo remitan en ¿calidad de preso, con l&s seguri- 
ladea convenientes, al cuartel de Balestaros, de Infantería, de 
La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz y á mi dispo- 
lición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la deMda publK 
riieidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

La Lín®A 15 de F*brerq de I895.=E1 primes Teniente, 
Juez Instructor, José Ruiz Moreno. 392—IL

" M fr m r n

B. J|uan de Caballos y Avilé», Comandante? de Infantería, 
Juez instructor del .primer Cuerpo de Ejército. -.

Bor la presente requisitoria sa cita, llama j  emplaza al 
soldado de! bataUón cazadores de Chielana, núm. 5, del Ejér
cito de- Cuba, Rafael Romero Caparrós, soltero, hijo á© Rafael 
y de María, natural de Málaga» el cual desapareció en la ac
ción del río de Santa Marte el 26 de Septiembre do 1873, para 
que en el término de treinta días» que'empezarán 4 contarse 
desde el siguiente al en que la-presente áparezoa inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca m  este Juzgado, calla 
del Desengaño, núm. 22, segundo; apercibido que de no efec
tuarlo en e i referida plazo será* declarado en rebeldía y so la 
Beguléán-lOO-petj úfelos Arijuehaya lagar*

Madrid* 12 de Febrero de 1895,^=E1 Juez, Juan de ^Ceba  ̂
líos.=Ahte íníxel Sicraterio, Júan Moreno y  Collado.

\  3 9 7 -^ :

D. ,/uanM  GebáDos y Aviles, Oomandáhte de Infantería, 
Juez iú'o^oétOFdei :priiher. Gnárpo. de^Ejéralte^

Haciendo uso do 1 ¿ s facultados que me concede el CÓd%o 
dé Justicia militar, por-el prasento edicto se cita, liamf y 
emplaza á Manuela Rodrigues*''.natural dé Lamiae, provincia 
de Lugo, madre del soldado que fue del batallón cé^idóres 
de Víllaclara, Manuel Rodríguez Incógnito ó su» herederas» 
para que an el término ^e veinte días comparezcan en este 
Juzgado, calle del Desengaño, núm 22, segundo, con objeto 
de acreditar su derecho á Jos alcances dejados al fallecer por 
dicho soldado; apercibidos que de no efectuarlo en el referido 
plazo ie lea sugerirán los perjuicio» á que haya legar.

Madrid 16 de Febrero de 1895.=E1 Juez, Juan de^Céba* 
lIós.=Ante mí, él Secretario. 398—M

D. Juan de Ceballos y Ayiléa, Comandante fie Infantería, 
Juez instructor del primer tíuerpq de Ejército*

Haciendo uso de las facTiltades, concedidas ipor el Oódigo 
de Justicia militar, por el p r e s t e  cédícto? se cita,diamay 
emplaza a Juan J María, padre.» del roldado, quer fué d al-bata
llón cazadores de Trinidad, del Ejército? de Gubu, Francisco 
Onisba Gómez, natural deYRute, provincia de Córdoba, ó á 
sus harederos, para que en el término de veinte días compa
rezcan en este Juzgado» calle del Desengaño, núm. 22, se- 
?undy, con objeto de acreditar su derecho á los alcanaes de
jados por dicho soldado; apercibido que de no efectuarlo eu
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referido plazo m  les seguirán los perjuicios A que haya 
lugar» ' . Y  Y  Y

Madrid 16 d* febrero de 1895. =E1 Jaez, Juan de .Ceba-: 
H os.^A ik' va, oi Secretario^ Juan Moreno y Collado.

399k-M

D. Lmn de Avilé», Comandante de Infantería,
Juez-instructor del primer .'Cuerpo de Ejército,

Por el presente adíate se cita, llama y emplaza á los p&dres 
¿herederos del soldado que fus del bat&Uóne&z&dores de ChL 
elana, del Ejército. de Cuba* José:E gañaE gaña,. natural de 
B ite ik , par* q m  m  §1 término de treinta días, comparezcan 
en este Ja zg&do, calle dul Desengaño, núm. 22, piso aegund o; 
apercibidos que de no efectuarlo en elref srido plazo se íes se
guirán lo$ r^rjuicios i  que haya, lugar. '

Madrid 18 án Febrero de 1895.=El Juez, Juan de Ceba-* 
Ilos.=Ajote ral, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

395—M

D. Juan de Ceballor-y Avilés, Comandante de Infantiría 
Juez I n s tr u ir  del primer Cuerpo de Ejército» • .

Hac?e>:lo u*o ds Im  facultades concedidas por el Código 
de Justicia militar, per la presente requisitoria se cita, llama 
y  empkza al moldado que faé del batallón cazadores de Cbi* 
clan», d«i Kje :ko de Cuba, Joaé Egaña Egaña, hijo de Ra
món y de Ju¿m , natural de Estalla, provincia de Navarra, el 
£ual4.e»ep*r*<»ic a k  acción del rio de Santa María, e l 26 áe 
Septiembre de 1873 para que en e l término de 30 días, que 
e m p e z a d  « * b w a e d e sd e a q u c l en que aparezca esta re- 
quisitork in! - k  en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, i? *, k  del Desengaño, núm. 22¡ segundo; aperek 
Mdo que k  nv i^ v tn x d a m .  -el referido plazo será-declarado' 
en re&ddi* y m  U seguirán, los perjuicios a que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1895.=E1 Jue^  Juan de Cebados. 
Ante mí, ú  Secretario, Juan Moreno y Collado.

396—M

Juagados de prim era instancia.,:

ALMADEN

D..José BQ.rano Pérez» Juez de instrucción de este par
tido.

Por. ú  prenota cita, llama: y emplaza á Juan José Malled, 
natural y vecino da Parados, para que en el término de ocho 
días, d*¿<k . i . . ¡k^iga-injerto en.el BoleUn oficial de esta pro
vincia, e« Ya** ¿* ¿ e Sevilla y en la G aceta  de Madkid, com
parezca *• t , ,*  ̂- irados de este Juzgado á prestar declaración 
encam  a * »;*, juatruy* sobre atentado, cometiao en el pue
blo de Fa«oj^ e; bajo apercibimiento de que en otro caso
lepar* ^)7}\diA ' qua hubiere lugar en derecho.

Dado a \ -*éu á 27 de. Febrero de 1895 =Jo£é Serrano 
Pérez¿=Pt r mandado d rS . S ., Tomás M. de Mesa*

J—1156
ANTÉQUERA

D. Ath-.u t o *.e Burgos y  Torréis^ Juez de instrucción  
dcflseta-cfuóad y m partido.

En k» p’-eeente ruego á las Autoridades, Guardia 
civil y dcu> it* dientes de la policía judicial, practiquen 
díligeuea* a de 18 cerdos robtdos á D. Diego Pozo
García, v \ * ’* Fuente Piedra, del cortijo nombrado lo s  
Piquet « f rk!23 del actual» y caso de ser hallados 
lo s p o ^  \  ‘ deposición, jantamentoj con lar persona en
cuyo poüf r -o nc uentren si no justifica,su legal adquisición.

D míu . r  quera á 27 dé Febrero de 1895.= Athánasio
d&Bavgo» ~ Por mandado de S. S ., Ensebio Cenzano.

J—1171
BAENA

D. Se? un do Achú tegui y Galos» Jhez de instrucción de 
este partido.

Por el ->rss{.ate y á virtud de lo, mandado kirpro videncia 
de hoy dicte* .k va «a causa que se sigue en este Juzgado 
contra Cillero Pérez y otros por incendio ocurrido
el día 9 de Qr-tnhm último en los cortijos de la Chata y Bali- 
nasj'término de Castro del Río, se cita  A Doña’ A ngustias 

. Malapón. «k Montilla, á fio  da que comparezca en este 
Juzgado‘.d^uko á«i término de diez días, á contar desde la 
publicación del pmm nU  en la G ace ta  de M adrid; previnién
dole que «i no comparece la parará el perjuicio á que haya 
lugar c o n ‘'worio á !a le y .’. '

Dado en B^ena a 20 de Julio á&1 8 9 5 .= Segundo Achúte
gui y Gfch>\=ñ¡ actuario, Esteban Bujalance¿

J—1093

BÁROELONA^-HOBPITAL

D^ Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del> distrito 
dd^Hóspitalde ¿sta-ciudaá..

Por la..presenté requisitoria se^cita.y Ilama áJiuan Pelleje- 
ío j  Joxdán,4uyo paradero seAgnora  ̂á fin de qu# dentro del 
tériníno de diez días, contados desde la. pubhcncióocdd la 
misma e& la Gaobta de M a o b ^  comparezca ante este Juz 
gado, sito p*̂ seó de. Isabel, II, núm, 1> pisq. segundo, para la 
práctic* nuy diligéncia de justicia eur méritos de la causa 
ertminai ,íu*< k  sigue*sobre lesiones; bajô  apercibimiento 
de que enbko caso m ri declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hu>i -re lugar con arreglo á la ley.

Al propir tiempo, se encarga á todas las Autoridades y  
demás función a i : l  s q ue componen la policía j udici^í^ q ue 
procedá^ á la oo-a* y captuxar.de dicho, Juan Pellejero y Jor 
dán, yolt^ro. vr*diz de, fábnca» de diez y  seis Añi s de edtd 
y  habita re en Hortafranch^ calle 3dY Águila,
Uúmeto 34, irm  primero, puerta segunda,.poniéndole en  las 
cárceles iu  e#*za ckd«d a. mi disposición, d^ ser habido.

Ihd& tí j. B^rcftloua á 23 de . Febrero^ de 1895.=Felipe Au
gusto Cx*"%’f ,= P or mandado, de S. ■ S ., Lorenzo Boset.

J-rl094¿

D. ¥<¿b  ̂ v  gu- o Corral p Juez deinstrucción del distrito 
d e l c i a l a d .

Pr*r i ’ ^ '>"3, q e Me expide en méritos de causa ^obre 
hurto C(VtfT* C ‘abna A ogoós.y  otra, se cita y  liamaA Cata
lina AngT»*? > Rtí^m  de veinticinco años, ;soltera^ sombre
rera* y s ^  ̂ R ie^ Bouet, de veínticincoí año»,i soltera, sir- 
v ie n ti, t «« b bic  ̂ teá en la calleada Ródas^sepignora el- 
.núm**r?. % r»itoa*tu5*i pxra ¿ero .-se Ignoxa, para, que .dentro  
del tér 1 ^  <Jíaíí„ á contar desde la publicación de
esta r#*q ^  «r j n la G a o e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial úq 
esta pra ir* t. eotaa anteaste Juzgado,sito en. el pa
seo d I ' s M ’ 1 c*m * , responder á los cargo® q n i le 
resuiuo < y ^  * *ds * a o «a; apercibiéndolas que de no ve
rificarlo p ' - •'•luiituo i  que m  derecho haya lugar.

A l p*v u t, , i . y  s utí/D y encargo á las .Autond&áes j

agentes que componen la policía judicial procedan á la bus 
ea y captura de las expresadas sujetas, conduciéndolas, caso 
de ser habidas, á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición.

Barcelona 25 de Febrero de 1895.=F. A u g u s to  Corral. =  
Por disposición de B. S., Lioenciado José Antonio San chis..

-  ' , . v. j —1121

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito: 
del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
homiciaio frustra <o contra Hipólito Brx ¥ila, se cita y llama 
al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de 
.esta requisitoria en 3a Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este duzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, 1, bajo, p^ra responder á los cargos que 
lé resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verifictrlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto-, conduciéndole, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mí dispo
sición.

Barcelona 28 de Febrero de 1895.=Felipe Augusto Corral, 
Por disposición de S. S», y por D, Miguel Aracil, Licenciado 
José Antonio San chis. J—1172

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis-̂  

trito del Norte de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y  empla

za á Juan Olivar y Biquésv do. cincuenta-y un años de edad, 
soltero* comisionista, natural de Vich, vecino de Madrid, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de nueve 
días, á contar desde el de la publicación de esta edicto en la 
Ga c eta  de Ma d rid , comparezca en las cárceles nacionales 
da Barcelona al objvto de sede notificada cierta resolución 
recaída en la causa que cootia el mismo y otros se sigue so
bre juegos prohibidos; apercibiéndole en otro caso con ser 
declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura de dicho 
procesado, y su  conducción,.-en $u c&̂ o, á las expresada» cár
celes, á disposición, de este Juzgado.

Dado en Barcdona.á 19 de Febrero de 1895.=Bal^idor 
Alafont.=Ei Escribano. J—1173

D» Salvador-Alafont y Marco, Juez de instrucción del d£s„ 
trito del Norte de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo contra José Arqué, se cita, llama y emplaza al procesa
do Antonio Figuerola, á fin de que en el término da diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Ma d rid , comparezca anta este Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm* 1, piso primero, para responder á los car 
gos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes que componen la policía judi
cial;-procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de esta ciudad, á mi disposición, dal referido Antonio Fígue- 
rola, conocido por Nano y Matuteret y de diézny nueve años 
de edad.

Dada en Barcelona á 26" de Febrero de 1895.=Salvador 
Alafont y M»Tco.=Por D. Yalentín Yintró, Francisco A¿ Yá- 
ñez-, Licenciado* J—1157

D. Salvador Alafoht y Marco, Juez de instrucción; del dis-f 
trito del Norte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Cap- 
deyiia, de unos veintitrés años, que estuvo en calidad de sir
vienta en el piso tercero, puerta primera dé la c*sa núm. 157 
de la calle de Córcega, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero sa ignoran, para que dentro del término dev nueve 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Madrid , comparezca en las cárceles de esta ciu
dad; pues así lo tengo acordado con auto del día de ayer, de
cretando su prisión provisional en causa que sobre hurto me 
hallo instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á lo» Sre». Jueces,.Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial, *se sir
van dar las órdenes oportunas,para la busca y captura de la 
expresada María Capdeyila y su conducción á las expresadas 
eárceles á mi .disposición.

Barcelona 27 de Febrero d© 1895.=Salvador Alafónt.= 
José Guardiola, J—1174

BARCELONAr-UNIYERSIDAD

D. Manuel Reñaga y Sáenz 4e Russíq, Juez dednstruccíón 
deLdistrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre tentativa de robó contra Pedro Isaach, natu
ral de Francia, de veintiocho anos dé edad, alto, moreno, ca
bello negro, bigote 3 ojos negros, cuyas demás circunstan
cias ea ignoran, así como su actual paradero, se le cita, llama 
y emplaza paya que dentro del término de nueve días, 4 con
tar deide la publicación de la p resén te  en la G a c e ta  de Ma
d r id  y Boletín o cial de esta provincia, comparezca sute éste 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan; bajo aper- 
cibímientp de ser declarado reoeldé y pararle el perjuicio que 
en derecbó haya, Jugar, si no lo veriflea.

Al propio tiempo ruego y encargó á las. Antón dadas y 
agenté» de la policía judicial procuren su captura y in d u c 
ción 4  catas cárcele», dejindqlp en ellas á mi dispoBkTÓn.

Barcelona 20 de Febrero de 1895;=ManueI Reñ«ga;=Joa- 
quín Condoinmas- J—1158 ,

D. Manuel Reñaga y Sáez de Russio, Juez de instrucción 
del dJstríio ds la Universidad' de esta,ciudad.

Por la presente se cita y llama ,á Pablo Máza y Tdrmes* 
hijo de Rafael y de Gregoría, de veinticinco año», natural de 
Zaragoza, soltero, sombrerero, y á Manuel Maza y Termes» 
hijo de Rafael y de Gregoria* de diez y nueva años, natural 
de Zaragoza, Boltero, sombrerero, vecinos que fueron de esta 
ciudad y cuyos actuales domicilios y paraderos g© ignoran» 
para que dentro éú  término de diez día» comparezca «m la 
sala audiencia de este Juzgado, sito pareo de Isabel II, nú
mero 1, piso primero, á fin de ampliarles su indi g lo r ia  en la 
causa que se le» sigue .sobro estafa, en méritos de la cual so

ha decretado su prisióií provisional sin fianza; bajo apercibí 
miento de que no verificárdolo serán declarados rebeldes j  
les parará el perjuício que hubiere lugar en derecho. - 

A l propie tiempo, en nombre de S. M. Ja Reina Regento 
delR  Jno Doña Mark Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todeaiasAuteiidades y agentes da la , policía judicial pro
cedan á la busoaky captura: de los referidos Pablo y  Manuel 
Mam y  Tormes^y conseguida f ponerlos á mi di gp o alción en 
las cárceles de esta ciudwd a l objeto 1 udicado

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1895.=ManusI Re
ñaga,=Por mandado de S. S.,-. Antonio Codomíu..

J -1 I5 9  /

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
dehdistrito de la Universidad de Barcvlona.

Por la presente se cita y llama á Dolores Yícente Rivas» 
natural de Cottabato (islag Filipinas), de veintiocho años, ca
sada con D. Filiberto de Llinás, vecina que faé de esta ciu
dad, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez dias comparezca en dicho Juzga
do, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de recibirle 
indagatoria en méritcs de la causa que se la sigue por sus- 
t r a c c i ó n s u s  hijos menoresr"en Ir que forma psrte »u espo
so como acusador privado, y en cuya causa se ha decretado 
su prisión provisional hasta que preste fianza en cantidad de 
l.GOOpesetas; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere logar 
con axreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles dwesta 
ciudad, á mi disposición, de la referida Dolores Yícente Rivas, 
al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1895.=Manael Re
ñaga .=Por mandado de S. S ., Antonio Codomiu.

J—1160 ,
BÉJAR

D. Ramiro Yálcarce Prieto, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Béjar.

Por el presente cuarto edicto hago saber que el día 1.° de 
Junio de 1892 cesó en el cargo de Registrador interino de la 
prepicdfed de este partido D. Manuel González Clemente, v*- 
cino de ©Bta población; y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 277 del reglamento general de la ley Hipotecaria^ »• 
hace público para que las personas que *e crean perjudicadas 
puedan hacer sus reclamaciones ante este Juzgado contra ci
tado Registrador, á contar desde el siguiente día en que ten
ga efecto la inserción de este edicto en 3a G a c e ta  d e  Ma
d r id ,  hasta el día 1.® de Abril próximo venidero; eon aperci
bimiento de que transcurrido que sea dicho término sin ha
cerse reclamación alguna, se devolverá la fianza que tiene 
prestada en garantía de aquel cargo.

Dado en Béjar á 27 de Febrero de 1895.=Ramiro Yaícar- 
ee.=Por Puig, RicaTdo Gutiérrez Fierro. J—1175

BENABARRE
D. Cayetano Mária Pérez de Lata, Juez instruetor de Bs- 

nabarre.
Por el presente edicto llamo á Joaquina Tolo y Morei ve

cina que faé de Bonanza, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contados desde la Inserción 
en lâ  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado para 
declárár y ofrecerle la causa que pende sobre muerte casual 
de sti esposo Francisco Mole» Lloret, ocurrida el 11 de Enero 
último m  el monte de Los Paules; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuícioque haya lugar.

Dado en Benabarre á 19 de Febrero de 1895.=Cayetano 
Pérézi^Pórmandado de; S% S., Domingo Cosialls.

J—1095;
BERGA

D. Ramón S*ñudo y Pelayo, Juez de instrucción de la 
diuda^y partido de Bergen

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado'An
tonio España, de treinta y cinco á cuarenta años de edad, na
tural de Albelda, provincia de Huesca, y es de estatura baja, 
cara redonda, moreno, barba cerrada, chato, mellado de los 
dkntes de Ja mandíbula superior; viste pantalón de terciope
lo, garibaldína y boina usados, y calza alpargata» y trabaja
ba de peón eu la carretera en construcción del término do 
San Juliámde Serdañóla á Bagá» hoy de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G aceta  d e  Madrid , se presente 
en las cárceles de este partido para recibirle declaración in
dagatoria eu el sumario que me hallo instruyendo pi>r sus
tracción de una cartera de bolsillo casi nueva, color de ave- 
llán»,-que contenía un billete de 5Ú pesetee, tres de 25 y un 
certificado de haber sido redimido del servicio militaren 
1878 el dueño de dicha< cartera Juan Pil&reca y Plana; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece.

ALpropio tiempo ruego y encargo á todas la» Autorida
des, ¿sí civiles como militeres y agentes de la policía judi- 
cialT que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ocu
pándole la cartera y demás efectos y sea conducido á !a*cár- 
cel de este,partido y á disposición del Juzgado emcías»de 
detenido^ -

Dado en Barga á 19 de Febrero de 1895 =  Ramón Sañu- 
dojv Pelayo,=Por mandado de S. B., Jaime Latorre.

« J-r-109^

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa de Befmillo de Bayego y su partido.
Por el presente edicto se llama, para que en el término de 

diez días comparezcan ante este Juzgado para prestar decla
ración y tfr<ücerles el procedimiento, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, á los que se 
crean heredero® de unamujer cuyo cadáver Sué hallado en 
la dehesa de Peiazas por el montaraz de la misma, ei día 
26 del pasado Eáero, cuya mujer, sin señal alguna especial, 
tenía una edad como de sesenta años, estatura regularymás 
bien baja, color de la piel blanco, aunque tostado, constitu
ción fuerte ó sea gruesa, si bien estaba demacrada, pelo rojo 
cortado, vestida pobremente con un pedazo de saya rota, la 
cabeza cubierta con una deteriorada mantilla $ay&gú«*a, cal* 
zando unos zapatos viojo», sin otras prendas que una mizm* 
tilla; fallec ó, según declaración facultativa y »$gún todo in
dicaba, por congestión cerebral producida por ©1 frío, h.*bién« 
dosele dado sepultura en el cementerio da Yiikr del Buey, 
sin que se identiüeara el cadáver.

Dado en B^millo de Sayago á 21 de Febrero de 1895.=A1- 
berto . Heruédridex Galám =Por su mandado,' Hf>;menegilda 
Pére5, J—1122
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B» t i  romo da reuponwbilidtó d v il proW4«ato d« la  cwi 
. .'gg seguida en eete Juzgado coa el num. 97, rollo 465, de 1884 

contra Bonito Jalvo MartínoB, naturol do Cartiluimbro, apo 
dado Gestero, que sacre# resido en Madrid, ai bion a« igno 
ras  las < MQaa, do aa domicilio, dadioado á  ravandedor de fru 
toa, j  que iaé procesado por hurto, se ha dictado providenwi 
per el Sr- Jues de iastruccidn de este partido, acordando ei 
requiera ai Jalvo para que en el termino de orneo días Batís- 
loga 358. pesetas 95 céatiwoB á que ascienden las costas li 
quidadae; bajo apercibimiento si no lo verifica de proceder i 
X ttexaoeidn^lo .xfM ^^ ; ,

Y para que llegue* conocimiento del Benito Jalvo, expi
do la presente en Bríbuega á 28 de Pobrero de 1,895v = Juai 
Rodríguez. . , , • J —1161

 B O R J A

D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de : ' ". '  ''

Por )a presenta requisitoria se llama y empieza por térmi 
ho de quince dita, queetnpazarán á coiitaraa diada la iaeer- 
ción de la misma e n  la  Ga c k t a  d e  . M adrid  y Boletín oficial 
de ésta provincia, á Santiago Camacbo Navarro, de treinta y 
cuatro años, ñatural de Monza'barba, de oficio sastre, de es
tatura alta, con bigote rabio, piciÜo de viruelas, Calvo y v is
te  pantalón y americana de pedo negro fino muy *eado y go
rra  de Jerga azulada en forma catalana, para que dentro del 
éxpresado término y por haberse ausentado, ignorándose su 
paradero,, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
véipondér á los cargos que lá raiultkn en la causa que con
tra  el mismo instruyo sobre hurto; apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que

Al propio 'tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi- 
litares y ageáffc'á de poiiém judicial, procedan i  la busca y 
4*n^nimdel expresado Santiago Camacho,poníéndolo, si lo

; eouaígtiíeren, i  mi disposición, y ocupando igualmente los 
objetos sustraídos que á continuación se anotan, que' me se
rán en áu caso remitidos.

Bada en Borja i  25 de Febrero de 1895.=Teodoro Martín 
' Morales.=Por su mandado, Apólbnio Bimón.

■ f Nota de ¡os objetos sustraídos.
Boa capa color café claro, con bandas de terciopelo de seda

color, v in a g r e . ' *■'■■'/'
Hueve vara» de pana rayada, color verde aceituna, y los 

^correspondientes forro»"?páraibtodiv 
Dos verás do jsrga-negra.
Un pantalón de pana rajada, color café.
Un reloj de plata con las armas de España en una de sus 

./tapas,
Bos tijeras de sastre, una grande y otra pequeña.
Una botonadura color plata con filete dorado, para ca

misa. .--‘M.!/'- ■. 1 ^
Dos toallas blancas con la marca N. A.
Un anillo de plata con piedra verde»
Un carrete de seda negra del num. 22, y otro de Mío negro 

del núm. 30.
Una bolsa de badana con varios recibos de contribución y 

las cédulas personales del corriente año económico, & nombre 
de Filar Sierra Solsona y Juliana Navas Pérez, y la licencia 
absoluta del servicio del Ejército y  regimiento de Z&mora, 
número 8, á nombre de Narciso Atienza Simón. -

J —1123
CABRA'

D. José Soler, y JDurpnvJuez de Instrucción de esta cíu-
f 'dad y  su partido.
í;:' Hago saber que por este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda se instruye sumario criminal por el delito de robo de ga- 

.....linasy efectos contra José; González García, hijo de Joaquín 
.. y.,ie Agustina, casado, de cuarenta años de edad, natural y 

vecino de Granada, de oficio alpargatero, y hoy mendigo am . 
/ hilante,: cuyo. Individuo, se Jugó en la ■ noche - del 16 al 17 de 

los corrientes del depósito municipal de la villa deZuheros,
, su,prisión,, provisional. ..

En su yirtud se qíta y emplaza A expresado, individuo 
para que dentro del término de diez días, i  contar desde la 
publicación del presente en los periódicos oficíales, compa

dezca ante esto Juzgado; bajo apercibimiento de s e r  decla
mad© rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

A l^praptoticm jpo.rii^ y encargo A todas .las Autorida- 
des é individuos de la policía iúdicial se proceda A la hueca y 

. . ..captura del José González García, y en caso de ser habido lo 
.pongan á disposición de eete Juzgado con. las seguridades 

^convenientes. , -
Badó en Cabra á 21 de Febrero de 1895.=José .Soler. =E1 

letuario, Licenciado Alfredo Hurtado. ' J —1124

/"G A O ,IRIS '

■■ Dé -Ho-’Navarro Jiménez, 'Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido. — ■

Por la presente requisitoria se cita y llama á los que en la 
soche del 19 al 20 del actual robaron de varios teeadós» sitos 
en el pueblo del Casar de Oáeeres, «1 semoviente y  efectos 

+ que se reseñarán, para que en el término de veinte días com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que se instruye por referido hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
e individuos de la policía judicial, procedan á la bueca de 
expresados semovientes y efectos, y en caso de ser habidos 
sean puestos á d aposición de este Juzgado en unión de las 
persogas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su legíti
m a adquisición.

Bada en Gáceres á 25 de Febrero de 1805. =Pío  Navarro.= 
De orden de S. 8., Marcelino Resero. «¿a ^

De Lorenso Qabano Barrantes.]

Un mulo castaño oscuro, de tres á cuatro años, de siete 
cuartas, herrado de los cuatro remos, con un bulto en la bru- 
ae izquierda efecto de la capadura. *■

Una albarda vieja.
Una tirilla de esparto, y 
Una cincha de becerro.

De Juan Eloy Pires.
U*y saco de jerga rayado de bastante uso.

De Evaristo Andrada Martin.
Un sac o de tela de arpillera rayado, también usado.

J—1138 /

, • OALATa TÜD , , , . . . ", . '
11 En el sumario pendiente en este Juzgado^ contra' Lázaro'; 
Ruiz Urru» y dos más, por viajar en el tren f in  el correspon
diente billete, se ha dictado el auto del tenor siguiente;

«Auto del Juez ejerciente- Sr. López.—Galatayud 28 d e  
Noviembre de 1894.—A la causa de su razón y ^

Resultando que en la misma’ se han practicad©' cuántas 
diligencian sé h tn  considerado necesarias para : hacer cdnstar 
el hecho que éló origen á su formación, con todas - sus cir
cunstancias: 1

Considerando que cuando el Juez instructor conceptúe 
terminado un sumario deberá remitirlo al Tribunal compe
tente; - ^  ■ ■ ■. ; ;

Visto el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento criminal;
Se declara concluso eete sumario, y remítase con las pie

zas correspondiente a S. E. la Audiencia provincial de Zara
goza, previa citación y emplazamiento de los procesados Joa
quín García Marco, Pedro Boira Bernal y Lázaro Ruiz Urrus, 
para que en el término de diez días comparezcan en dicho 
Tribunal superior, requirióndoles á la vez á que nombren 
Abogado y Procurador que les defienda y represente; bajo 
apercibimiento de serles designados los de turno en defensas 
de oficio; y póngase esta resolución en conocimiento del Mi
nisterio fiscal.

Así io acuerda y firma el Sr. B. Julio López, Abogado, 
Juez municipal ejerciente funciones de instrucción por auv 
sencia del propietario en comisión de servicio; doy íe .= Ju lio  
López.=ManueI Palomares.»

Y para que sírva de notificación y emplazamiento al pro
cesado Lázaro Ruiz Urrus, el cual tuvo su última residencia 
en Barcelona, calle del Príncipe de Viana, núm. 3, principal, 
y cuyo actual domicilio se ignora, libro y firmo la presente 
con el V.° B.° del Juez, en Calatayud á 21 de Febrero de 1895. 
V.° B.0-—El Juez de instrucción, Ramón Fernández, =M anuel 
Palomares. J-^-1097

.CARTAGENA

B. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y ’su partido.’

’ For el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Nicolás Fernández, cuyas demás circunstancias y  actnal pa
radero se ignoran, é fin de que en el término de cinco días, á 
contar desde la inserción del presente en lá G a c e t a  d b  MA- 
d b id  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en este 
Juzgado Con el objeto de recibirle declaración en el sumario 
que se instruye sobre lesiones á Aguí tí n Martín Carmena, en 
la mi ñaña del 10 de Febreio del año último, producidas por 
atropello en la calle oel Carmen, de esta ciudad; bis jo aperci
bimiento de que si no comparece incurrirá en la multa de 25 
á 50 p ísetas, parándole además el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Cartagena á 20 de Febrero de 1895.= José Escola- 
no .= E l actuario, Francisco Povo. J —-1098

B. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre que es 
mendigo,oon la vista temerosa, cara redonda; viste traje cla
ro y gorra blanca con visera larga, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que dentro d d  término 
de diez días comparezca ante aste Ju  zgado á rendir la corres
pondiente declaración en el sumario que me halló instruyen
do por sustracción de un cobertor color anaranjado; doé cua
dros de caña negra con cerquillo interior dorado con las im á
genes de San José y la Virgen el uno, y el Otro el Señor del 
cáliz; súts? marcos de fotografía, uno ovalado, negro, con fo
tografía de una joven; sais de metal dorado de tarjeta ameri
cana, con fotografía de dos niñas,dos jóvenes y dos hombres; 
un tapete de percal encarnado de una vara en cuadro; una 
cortina del mismo género, y tina con*ja bastante grande.

Encargo á las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos qué componen la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en la busea de dicho sujeto y efectos reseña
dos anteriormente, los cuáles fueron sustraídos en la maña
na del 12 de Enero último del domicilió del vecino déla Dipu
tación del Algár, paraje de lo Rizo, Antonio Pérez García, y 
caso de ser habidos sean puestos á mi disposición.

Dado en Gaitagena á 23 de Febrero de 1895 =  José Esco
lano. =  El actuario, Francisco Povo. J —1139

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de e ita  
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contáT desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en le G a ííb t a  d e  Ma d b id , al procesado por hurto de un 
barcos Francisco .González Almenare, para que comparezca en 
éste Juzgado, situado en la plaza de la Compañía, núm. 7, 
para notificarle el auto de conclusión recáídó en dicho su 
mario; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebeldey le parará el perjuiéío ijtié haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Febrero de 1895.=Francisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J —1100

D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente s,e cita,, llanda y emplaza á Juan Nepomu- 
ceno Expósito, natural y vecino de Luü*ha, de veinticuatro 
años de edad, d e 4estatura un metro 735 milímetros, cuyas 
demás circunstancias se igoorati, para que en el término de 
diez días, contado^ desde la inserción del presente en el Bo- 
letin oficial de ésta provincia y G a c e t a  ns Ma d r id , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros 
instruyo por falsedad. 4

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el R#y (Q. D. G.), y 
por su menor *dad ea el de S. M. la R*ina R ú en te  del Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho indi
viduo, y caso da «er habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes.

Bada en Córdoba á 22 de Febrero de 1895.=Francisco 
Fernández Vior = E ! Secretario, Teodomiro Fernández.

J —1162
CHANTABA " /

D. Andrés Avenno Vázquez Varóla, actuario y Secretario 
de gobierno del Juzgado de instrucción de Chantada.

Certifico que el Sr. Juez instructor de este partido, en pro
videncia del día de ayer, dictada en el sume río que se ins
truye contra Pedro González García, vecino de la parroquia

de Santa Marría de Carballedo, término municipal del m is
mo nombre, en este partido, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, y otros, por el delito de hurto dé tihá vaca 
á Cayetano Iglesias, acordó qúó dicho procesado Pedro Gon
zález sea emplazado por medio de la presente cédula, qué ha
brá de insertarse en é l Bpféttn ¡oficial de esta provincia y Ga- 
c r t a  db Ma d r id , para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo á deducir 
su derecho á medió de Prócurador y Abogado que nombrará 
oportunamente; bajp apercibimiento de tenerle por conforme 
con los que se le designe en turno, y de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar.

Y para qtie conste, en cumplimiento de lo mandado, flra 
mo la presénte cédula en Chantada á 15 de Febrero de 1895* 
A. Avelino Vázquez. J —1176

. B. Andrés Avelino Vázquez Varela, actuario y Secretario 
de gobierno del Juzgado de instrucción de Chantada.

Certifico que, el Sr. Juez instructor de este partido por 
auto dictado en el sumario que se  instruye por lesiones infe
ridas á Juan Vázquez, de San Vicente de Argozón, acordó 
declararlo terminado y que se emplace por medio de laprc* 
septe cédula, que se insertará en el Boletín oñciál de esta 
provincia y G a c b ta  d e  Mladrid, al procesado declarado re
belde Jopé Sobrado Jente, vecino de la parroquia de San Es
teban del Salto, Ayuntamiento de Rodeirp, en el partido de 
Lalíp, y en la ,'aóiuaildád' .-ausénte «A ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca en la Au
diencia provincial de Lugo á deducir el derecho que viere 
cóuvenirle a medio dé Procurador y Abogado que nombrará 
oportunamente; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le tendrá por conforme con los que se le designen en turno;

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente cédula que firmo en Chantada á 19 de Febre
ro de 1895. = A . Avelino Vázquez. J—1177

D Andrés Avelino Vázquez Varela, actuario y Secretarlo 
de gobierno del Juzgado de instrucción de la villa y partido 
de Chantada.

Certifico que el Sr. Juez d é  instrucción de este partido, e n  
virtud de providencia dictada en 19 del actual en el sumario 
que por el delito de falso testimonio se halla instruyendo, en 
virtud de denuncia presentada por B, Gonzalo de Arce y Par- 
ga, primer Teniente de Infantería y residente en esta villa, 
contra Jo vita Montes y otros, acordó se cite á D. Eduardo 
Pegesto Hernández, vecino dé esta referida villa, y en la ac
tualidad ausente en ignórad© paradero, por medio de la pre
sente cédula, que habrá de insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que dentro d e l 
término de quince días comparezca en la  sala de audiencia de 
este Juzgado A prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho»

Y en cumplimiento dé 16 mandado, firmo la presente en 
C hantida A 21 de Febrero de 1895.=A. Anselmo Vázquez.

J —1178

FREGENAL BE LA SIERRA

D. Eusebio Díaz de la Cruz y  Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por él prisente edicto sé cita, llama y emplaza al procesa
do José María Brioso Gallego, vecino de Jerez de los Caballe
ros, de oficio taponero, por los delitos de hurto y estafa, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la última inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en esta sala audiencia á 
prestar declaración, con el fin de que manifieste si se ratifica 
en el escrito presentado por su Procurador ante la Audiencia 
provincial de Badajoz, en el que se Conforma con la pena so
licitada por el Ministerio fiscal; bajo apercibimiento de que sí 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho; 
pues asi lo he acordado en providencia dé esta fecha, dictada 
al prestar cumplimiento A una superior orden dél referido 
Tribunal.

Dado en Fregenal de la Sierra A 21 de Febrero de 1895.=* 
Eusebio Díaz de la Cruz y Cóncha.=El actuario, Martin 
Solís. J —1101

D. Eusebio Diaz de la Cruz y  Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza al procesa
do Sebastián Casiano Morena, de esta naturaleza y vecindad, 
casado, jornalero, por hurto de metálico y otros efectos, para 
que en el término de diez días, á contar desde la última In
serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en efeta sala audiencia á prestar declaración, con el fin de que 
manifieste si se ratifica en el escrito presentado por su defensa; 
á la Audiencia provincial de Badajoz,yy por el cual se confor
ma con la petia solicitada por el Ministerio fiscal; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio qua 
haya lugar en derecho; pués asMo he acordado en providen
cia de ésta fe sha, dictadá en cumplimiento á una superior 
orden de referido1 Tribunal.

Dado én Fregenal de la Sierra á 22 de Febrero de 1895.= 
Eusebio Díaz de la Cruz y Concha.=E1 actuario, Martín 
Solís. J —1102

GANDIA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Gandía y su partido.

Por lafpresenté se cita, llama y emplaza por término de 
diiz días á dos sujetos desconocidos, cuyap Btñas se expresa
rán m ás adelante, que en la madrugada de ayer montaron en 
el tren  mixto que sale de Gandía á las cuatro de la mañana 
de la línea de Carcagente A Deniá y  se apearon en lá estación 
de Jeresa, encontrándose por el camino que conduce A Calle
ra , ptits así lo he acordado en la  causa que sobre robo verifi
cado en la noche del 28 al 29 del actual en la iglesia de Bell- 
reguart se instruye en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares é individuos de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los dés sujetos désconocidos, cuyas se
ñas son: el uno de veintidós á Veintitrés años, rubio, afeita
do; delgado, bajó de estatura; llevaba boina azul, pantalón de 
p ina  A rayas color bronceado/ó iba ehvuélto en una manta 
oscura, y el ©trr^de unóá cuarenta años, alto, morena, afeita
do; llevaba gorra de las llamadas pasamonttñas dé paño con 
la vuelta de piel ó astracán, é iba envuelto en manta oscura, 
así como también lá averiguación dél paradero de los objetos 
robados, consistentes en cinco cálices, un viril, cuatro copo
nes, una lámpara, un relicario, unas vinageres, un plato la 
vabo, un poítapar, una AraCeli, dos coronas, una media luna, 
una crismera y  una Uavecita de plata, de cuyo metal son
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t)d0B M bbjetos indicidós, los éttales serán puesto» á dispo- , 
sicióm de este Juzgado,ei fueren habidos, así como las i
na* bn cuyo poder se encuentren aquéllos si no acredit ^  ^  ¡ 
legitima procedencia.

Dada en Gandía 4 30 de Enero de 189j,=Vice^c$ Menéa- 
déz Conde.«=Licenciado Jose Sslvá. H03

GRANADA— CAMPILLO

D. Reynaldo Es ponera Gombau% J'aez ¿ ,d instrucción del 
distrito del Campillo d* esta cap^t^

Por la presente requisitoria ge cfta, llama y emplaza al 
procesado Francisco Jimen©*  ̂Vecino qr je  fué de esta ciudad,

- habitante en la plazuela aQ\ Qaz0, cuTyas démáa circunstan
cias B© ignoran, par^ qUe ¿^atro dr j  término de diez días 
comparezca en eitrados de este Juzgado, sito en la plaza 
Naeva, num^ go, para la práctica d.e diligencias acordadas en 
la causa sé le sigue sobré amenas*» 41* Autoridad, y á 
responder á la ves de los cargos que en diéha Causa le resul- 
% n ; apercibido que de no veritr jarlo será declsrádo rebelde y 
le ffarará él perjuicio qw h ay» lugar con arreglo 4 la ley.

Asimismo, por medio de la  presenté; y eh nombre de S. M.
*el Rey D. Alt* neo M il  (Q. D,. G ), y en m  ̂te presentación la 
.Meina Regente, exhorto y requiero;y de mi parte pido y en
cargo á todos los 'Síes. Jueces y agentes de la policía judi
cial, procuren oor todos loe medios qué estén á su alcance la 
busca y detención del referido procesado, y de ser habido 
dispongan su conducción, á mi disposición, á la cárcel de esta 
ciudad^

'Dada m  Granada á lI8  déFebrero de 1895.-Reynaldó Es- 
póiiera Gomb»u/=Por mandado de S. S., Diego Artacho.

J—1104
HINOJOSA DEL DUQUE

ÍB. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta 
"Villa y su partido.

Por el pressnte; fu e  ferá inserto en el Boletín oficial de la 
'provincia y- Gaceta de Madrid, se cita para que en ©1 térmi- 
mó de dieá éíás ¿bmparezCan á rendir declaración, bajo la 
“inulta legal, á un capataz llamado Mariano, que hade unos 
dos meses trabajaba en laJínea férrea en éM&truccidn desde :.j 
'Ihenteovejüüa á Anaya, á Juan Gbnzáléz y un tal Nogales, j 
que por k  misma época se encontraban en referidos trabajoB, | 
cuyo paradero de expresados fres sujetos se ignora. !

Dado eu Hihojosa del Duque á 26 de Febrero de 1895.= j 
José Muñoz Bcc&negra.=El actuario, Andrés Angal. ¡

J—1179 *
ILLESCAS |

Licenciado B. Plácido Moya y Moya, Eserihano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente cédula cito en forma á Manuel Rodríguez, 
cuya vecindad y paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante la Sección primera déla Audiencia provincial de Toledo 
el día 30 del comente mes, á las nueve de la mañana, para 
asistir como tes% o á las sesiones del juicio oral señalado 
para dichos día y hora en la causa que se sigue contra Ma
nuel Gutiérrez; apercibido que de no comparecer incurrirá 
en la multa d« 5 & 50 pesetas, cuya Causa se sigue por el de
lito de homicidio.

Y  para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente que firmo en Illescas & 8 de Marzo de 1895,=Licenciado 
Plácido Moya. J—1343

LA RAMBLA

D. José García Valdec&sas y  García Valdecásas, Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de cinco hombres desconocidos, vistiendo uno de 
ellos con chaqueta, una ceñidor* y sombrero negro, que en 
la madrugada del día 9 del actual cruzaron la carretera que 
de la ciudad de Mantilla conduce á la de Córdoba, en las in« 
mediaciones de la vil»a de Montemsyor, que m dteron á la 
fuga al ser perseguidos por los guardas de campa de la ex- 

í,; 1 ,, presada'villa de Montemayor, quienes le» dispararon, sin que 
pudierrn alcanzarlos, dejándose en un olivar próximo á disha 
carretera varios sacos" Cóntéllendo porción'de aceitunas, y 
dos de los saces liados, cada uno d© ellos con un capotillo de 
jerga montillana y con una faja encarnad», una en buen uso 
y otra en mal estado y rota, y caso de ssr habidos los remi
tan á disposición de esta Juzgado con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido.

Dada en La Rambla á 19 de Febrero de 1895.=Jo¿é García 
Vald6C&sas*=El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J—1107
LLANES

D. Marcelino Tr&piello y Meneudez de Llano, Juez dé pri- 
mer» -instancia-' de Llanesy&u partido. /-

Hago Bator que por testamentó'.otorgado ante D. Tomás 
, Butne^de. l&Bárcena: enel lugar;• de... Arenas. de Cabralts," én 
•29 d© Marzo-de 1728, D. Juan Antonio d© Mistas Gobío, na- 
i;ural y vecino que füé de dicho Arenas, fundó una capellanía 
hajo la advocación de San Juán Bautista, nombrándose el 
testador primer patrono, después de su fallecimiento.: á su 
hijo D. Juan Antonio d © hfestas y Laso y á todos los demás 
que suc$di«*ran en el vinculo y mayorazgo que dejó estable- 

: -cidos en dicho testamento, los cuales, según cláusula, han de
ir de majoren mayor, prefiriendo siempre el mayor al menor 
y  el varón á la hembra, conforme A lo* mayorazgos regulares 
de España. Que D. Saturnino José de Mier y Rubín, vecino 
d« Abéndames, término municipal del Vallé bajo de Peña mo
llera, ha comparecido en este Juzgado promoviando el juicio 
universal corresponéient i para la adjudicación de los bienes, 
alegando preferente derecho á ello»- por ser hoy el pariente 
más próximo en grado y  línea al fundador; y habiendo admi
tido la demanda? en providencia de 28 de Febrero próximo 
pasado he abordado llamar por edictos á los que sa crean con 
^derecho á dichos Menea, para que comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en el término de treinta días, á contar desde 

< la Í4ch& do la publicación de aquéllos en la G a c e ta  d e  
MaI>»ld.

Y  insertar en la G a ce ta  d e  M adrid, expido el pre
sente que firmo ettfLlanes 4 4  de Marzo de 1895.=Marceiíno 
Trapírli^^For *n mandado, Gaspar Sordo.
' - F X—1703

MADRID—QQMGRESO
D. Balbíno' Martín y Alonso, Juez de. primera íastancia 

del distrito del Congreso en Madrid.
..Por.el presenta h^go saber que m  providencia de 28 de 

Febr#io ultimo, aic'Wia ©1 juicio univeréa^de concurso ne-

h ^ r io  de acreedores de Doña Soleda^ g aiRzar y C^'co de J 
Guzmán y de D. Rafael F&l^dn y Sala^ar^ Qonde de Fricón, | 
»e suspendió la ceíebración dé la Jun de aareedores para el
nombramiento de síndicq* señalad*, para eljnisuiQ dk. tras- 
káánéola para el día 30 del p rese ;^  mes de M*irzo, y hora de 
launa de su tétde,inahdándó q â6 lo» acreedores presentados 
y cuyós títulos no se hallen P rovístos del timbre corregpon- 
^ient© los reintegren en el término de diez días; bajo aperci
bimiento deque sí no lo verifican no serán admitidos á la 
junta, y que no se admiti rá documento alguno que carezca del 
timbre correspondiente. <

Y para que sirv^ de citación á los acreedores con la pre
vención acordada, expido el presente en Madrid á 2 de Marzo 
de1895.=B»lbi/j£ Martía.=El Escribano actuario, Ezequiel 
Arimendi. 84—P

MADRID—LATINA
D. Juan Üarlos y Alix, Juez de primera instancia del dis* 

i trito dé la Latina de esta capital. ^
For el presente, á virtud de providencia; por ̂ mí dictada 

con fecha 18 del actual en el juicio de concurso necesario de 
acreedores del Teniente Coronel retirado D. Gonzalo Chacón 
y López, se cita para la junta general que para la graduación j 
de créditos ha de celebrarse el día 22 de Marzo próximo, á la 
hora de launa de su tarde, en la sala audiencia de este Juz- j 
gado, á todos los acreedores cuyos créditos hayan sido reco- | 
nocidos y los que estén pendientes de reconocimiento; con 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. p

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1895.=J. Carlos y Alix. j 
Ante mL Juan Joaquín Jiménez. 80—-P ]

MADRID—PALACIO !
En virtud del auto de Sr. Juez da primera instancia del j 

distrito de Palacio desata capital, dictada por mi actuación j 
con fecha 19 del corriéhte en los autos ejecutivos que en di- i  
cho Juzgado ge tramitan á instancia del Procurador D. José í 
María Cordón, en hombre de D. Manuel Lüque Reyes, contra ¡ 
el ex Agente del Colegio de Cambio y Bolsa de esta Corte, \ 
D. parios Sellar y Roig, sobre oago de 22.203 peseta» con 65 F 
céntimos, ha sido despachada la ejecución contra los bienes y ; 
rentas de ..todas clases del deudor, por la expresada suma, con 
más por la de 3 000 pesetas que se consideran necesarias i 
para ei pago de costas, ratificando el embargo preventivo de- j  
cretado en 29 de Enero último, y llevado á efecto en 5 delco- 1 
rriente en el importe de la fianza constituida por el deudor ] 
para el buen desempeño de su cargó, mandando á la vez que 1 
la citación de remate sa practique por medio de edictos, en i 
atención á no ser conocido el domicilio del D. Carlos Seller | 
y Roíg-

Y en cumplimiento de lo mandado y á los efectos del sr- i 
tícuio 1.460 de la ley de Enjuiciamiento cíyil, por la presente ¿ 
cédula se cita de remáte al deudor, haciéndole saber que el ; 
embargo se ha practicado sin el previo requerimiento dé I 
pago, por ignorarse su paradero, y que se le concede el tér
mino de nueve días para que se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución si le conviniere; bajo apercibimiento ; 
que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya lugar. f

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Escribano, por mi com- j 
pañero Sr. Bedmar, Antonio Ponce de León. i

X—1688 I

i MADRID—UNIVERSIDAD
, En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera Ins
tancia del distrito de Ja Universidad de esta Corte en provi
dencias de 22 de Septiembre del año último y 2 del actual en 
el incidente promovido por Doña Emilia Alvarez Perdiguero, 
sobre que se 4a decláre pobre para proseguir la querella qué 
tiene entablad* contra su esposo José Barrena Palancar y 
Mercedes González Pedregoso por adulterio, se emplaza á es-1 
tos. últimos para que en el término de nueve días comparez-  ̂
can en dicho Juzgado, sito en la cille del General Castaños, ■! 
número 1, á contestar-la expreBada demanda, cuyas coplas le 
serán entregadas por el actuario si se presentan á recoger
las; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se sustan- 
c ará aquella sólo con el Sr. Abogado del Estado, parándoles 
el perjuicio-.quo-hubiere lugar.

Y médiante á .ignorarse el paradero de los referidos José 
Barrena Palancar y Mercedes González Pedregosa, para que 
les rirv^ de emplazamiento, expido la presente cédula que fir
mo en Madrid á 4 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, por mi 
compañero Sr. Bernabé, Donato Toledo. 83—P

MATANZAS
Doctor D. Vidal Moraks y Morales, Juez de primera ins

tan ern y de instrucción del distrito del Sur de esta ciudad.
En virtud del presente se convoca á loa que se consideren 

con derecho á la herencia quedada por fallecimiento del Doc
t o  D. José María Gago y Gó mez, natural de Madrid, de se
senta y un años, Abogado, que falleció en esta ciudad en 16 
de Diciembre último, a fin de que dentro del término de trein
ta días comp&rezsan en este Juzgado por ante el Escribano 
que suscribe á deducir sus derechos con los correspondientes 
documentos justificativos.

Y para eu fijación en sitios públicos de Madrid, libro el 
presente edicto en Matanzas, isla de Cuba, á 22 de Enero

■■.-del895."=Vid&l Morales y Morales.= Ante mf, Juan Vinejeras.
'77—f  . . . .

MONTALBAN .. , ■■
D. Ramón Ferrer y Fores, Juez' de;;primera\inítahcla'-ie' 

la villa de Montalbán.
B cr 'e l presente'hago saber'que'en este’ Juzgado y El- 

cribank del que refrenda penden aojos eiviles ordinarios so
bre adjudicación de los bienes del pío legado, fundado en 
Lidón por D. Pantaleón Ibáñez; Cueva»' Marzo, para dotar"' 
doncellas y otros objetos benéficos, en los cuales he acordado 
llamar á todos-"los que"han Mido parteen "dicho» autos, ó á 
sus herederos, para que'dentro1 del- plazo dev treinta' dla»,;'á:'. 
contar desde la inserción de-este edicto en/la Gaceta de Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en lo» 
'■miamos mediante Procurador que '■ le»-;represente en forma;' 
apercibiéndoles deque- si no comparecen'le»1'parará'el pér jui
cio á que hubiere lugar.

Relación de lee sujetos que han sido parte en los indicados autos.

Juan Domingo, José y Joaquin Martín, vecino» de Rillo.
José Oorb&tón y Crespo, vecino de Argente.
Mariano.-Paricio, .««ciño da Argente..- >
D. José Campos Barrachina,,D. .Mariano Barrachina y  

Doña Manuela B$rk¿r,, como tutora y curadora dé D. Jobo, 
Dota Micaela y Doña Pascuala Barrachina, de Teruel.

D. Peora Andrés y Doña Bernardina Barrachina, cónyu
ges, v^emos de Cas tallóte.

D. Manuel Cotín y Doña Luisa B&rrachina, cónyuges, ve! 
cinos de La Almunia.

D. Jácóbó Bkriachiúa, vecino de la misma villa.
D. Máhuel Rúbio> Doña Francisca Rubio, D/ Francisco f_ 

Doná Rosalía Gil, vécinos ’de Bágúena.
1 Domingo IBáñéz, yécinó de Vísiedo. > h 

D. Pascual Gáscón, Presbítero, vecíno dé ViSiédo.
Ranáoha Aráhdfa, vecina de Ab&buj. 1 : ^
D. Juan y Doña Melchor» García, vecinos de Ejulve.
Dona María de la Asunción lbáñ^z, Doña Patrocinio Ibá< 

ñéz Matamoros; Juan Domingo Marín y José Marín; vecino» 
de Trillo.

José Delgado, Ramón Alcaine, Jerónimo Alcáine y Miguel 
Fuertes; como heredaros de Escolástica Marín; Agustina 

i Corbatón, esposé de Valero IbáñeZ, residente» en Lidón. 
Ehgenio Agustín y Jo§é Corbatón, Pedro -Crespo y José 

Antonio Martín, habitante» ;en Argente.
Librada Ortlz, viuda1 dé! Pablo Villa; Francisco Adrián,’ 

marido de María Villa; Domingo Ibáñez Bea, marido de Isa< 
bel García, domiciliados eh Visiedó.

Santiago Aguilar, marido de Joaquina Marín, y María 
Luisa Lahoz, esposa de Basilio Gascón, dé Fuentes Ca
lientes.

D. José Rubio, Teniente Coronel, vecino de Ribadeo.
D. Valentín Láviaga, vesino d© La Almunia, como marido 

de Doña Teresa Rubio.
D. Jorge Latorre.
Miguel Mínguez, en nombre del Alcalde de Lidón,.
D. Manuel La Rosa, como marido de Doña Bafaela 

Ibáñez.
D. Mariano, D. Rafael, Dona María Iaidra y Dona An» 

María Ibáñez.
D. Juan Pío Pascual, como heredero de D. Juan García; 

Pedro Pascual y Pascual, como heredero de Melchor» García, 
vecinos de Ejulve.

D. Joaquín Pálencíano, vecino de Ababuj, como heredero;
; de Doña Ramos 4 Araníjja^
I Pascuala Ruge^á, d© l^isíédo,.como heredera de D. Pas*

cual Garzón. \
D. Pablo Polo de Bernabé, apoderado de Deña Josefa Ru.J 

, bio, Doña Francisca y Doña Rosalía Gil, D(ña Francisca Ru
bio y las hija» d© D. Manuel Rubio, Raque Bl« seo ̂ apoderado, 
de D. Luis Ibáñez, vesino de Madrid.

; D. José, Dqña Mariana, D. Vicente, D. Joaquín y Morsen¿
| Juan Marzo, Joaquín Caro.
I D. Mariano Latorre, vecino de Muniesa, y su hermana Doña

María Latorre.
i D. José Mark* Doña Micaela y D*Pascual Barrachina, h«<
1 rederes de Doña Bernardina Barrachin». 
i D. Joaquín Latorre y D* José Izquierdo, vecinos de Câ :

riñena. . ■̂v
I r D. Rafaél y  D. Joaquín Latorre, D. Mariano, D. Manuel^
? D. Jerónimo y Doña Pilar Izquierdo.

Doña Manue^a Tarín, D. José Izquierdo, como marido de 
| Doña Dolores Franco; D. Pascual Franco, D. Joaquín Lato

rre, como marido de Doña Ana Tarín, vecinos de Cariñena;
Doña Juana Díaz, D. Ramón Franco, marido de Doña Car
men Valero, vecinos de Paniza.

| D. Díodísío Latorre, en nombre de los menores Ana Te-
j reaa, Ramón y Car los Zaragozano y de D. Benito Ramón Za- 

ragozano, Abogado, y de D. Pedro Franco, propietario, vací- 
i no de Cariñena.
| D. Rafael y D. Joaquín Latorre, D. Mariano, D. Jorge j
¡ Doña Angela Ranlo, D. Jorge Esteban, D. Francisco Javier,
I Esteban, D. Joaquín Latorre, D. Mariano Latorre y D. Joa- 
¡ quín Fanlo,
| Dado en Montalbán á 15 de Febrero de 1895.=Ramón
j Ferrer. =D e su orden; Joaquín Sarradíma. 78—P

MORON DE LA FRONTERA
D. José Bellmont y Mora, Juéz de Instrucción de e»tt 

partido.
Por: el presente'Bé';cita:, llama y emplaza, para que eomp*« 

■rezcan inmediatamente en este Juzgado, á las personas qut 
'puedan/declafar;gobre'£el;h«"óhO' de haber dispara úna escope
ta sobre Antonio Rodríguez'Gómez, sobre la» siete.de la no« 
che de!'di* ¡26.-.dé' Diciembté último, en ' ocasióú "qúe.-'d dicto 
Rodríguez se dirigía' desde la;finca nombrada lá'Bohorca, de 
este término, A ésta eludid; pues asi. lo tengo acordado mm 

: esta Leba en comea que instruyo sobre el referido hecho.
Morón dría Frontera 21 de Febrero' de 1895.= José Bell* 

'mont.=El Actuario, José Delgado» '' ' ' 1—1075

n a v á lc a r n e r o ;
■ ■ D. Santo» García y López, Smt de istmoción dé esta villa

";de Navalcarierb y «m partido^"'"'..
Por el presente edieto ».e cita y  llama C Jp'Bé^ónzáleZyVO  ̂

d io  de Fiteiro, Ayuntamiento de Chandreja de Qaeija, par
tido judicial de PiíMh'útfu'Txfi«ÉtJprdvÍnéim de Lugo, padre 
del menor Sebastián González Alvarez, i  fio de qm en el tér
mino de diez días c.'&inpaieica, en este Juzgado para instruir
le con tal carácter delart. 109 de la ley de Enjuiciamiento 

:; ^r|mlnal;^ue»vacf lo he acordadoen.:la-:C»iuia'qué';6n el mí»- 
' :mo se - instruye por lesiones al Sebastián.y., contra A«t§ por 
, atentado y. lesSonesAvimagente de la . Autoridad;i:bajo aper- 
cibimienlo de que trao»currido sin verificarlo le parará el 

...perjuicio-áb-u® hayajugar en-derecho..,., y...;.>
■...,, Dado:en,|tavaÍca^nero 4:25 de ■■ Febrerode ,1895»Santos 

'̂.GfaroÍa.y l4pes*s;Por.manando de S.-S^. Jb*i:de;IaMorena^ 
f . . . j — ic io

*' ■ 'SAN FILIO . DE- LLOBREQAT:'  ̂■"
, Sn virtud de lo dispuesto, por .el Br. D.. .Victoriano Lagu

na y Fumanal, Juez-de .primera: in»taneia,de esta'., villa y su 
partido, en profidancía de este día, dictada en méritos dei 
expediente sobre devolución de la fianza prestada por el señor 
Registrador de Ja propiedad que fué de eBte partido D. Emi
lio Manescau y Rodríguez, que desempeñó los de Mancha 
Re* 1, Oastueda, Colmenar, Belmonte, Alcántara, Ronda, 
Fúenteovejuna, Gaocín, Coria, 'Giles y Ginzo de Limia, y 
por fallecimiento del mismo se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del plazo que pre
viene el art. 217 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipoteóaria, ?a presenten ante los Sr«s. Jaeces de primera 
instancia de los partidos en que desempeñó dicho cargo.

San Feliú de Llobregat á 20 de Febrero de 1895 = E i Es
cribano, Antonio Tüll. J—1078

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, liama y emplaza á loa parientes cV 

un sujeto desconocido, como de veíuticoatro á vcintioel 
año» de edad, de estatura un metro 600 milímetro» próxm^
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mente, pelo castaño oscuro y corto, de buena constitución y
desarrollo, recientemente afeitado, que vestía pantalón de 
paño oscuro, camisa, elástica con iniciales J. A ,,y  calzonci
llos de punto, zapatos, gorra de palo negro y  capa tam bién 
de paño negro eon embozos rayados, usaba reloj de m etal 
amarillo y cadena de acero, un bolsillo de estambre, conte
niendo además una carta fachada en Madrid á 19 de Febrero 
de 1895, dirigida á una tal Teresa y firm ada coa el nombre 
de Babas Gil, un peina pequeño de aspa y una navaja peque* 
ña de las llamadas gallegas, que en la noche del 20 al 21 del 
actual fué arrollada por up tren en el kilóm etro 10 del Ierro- 
carril del Norte, á fin de que en el término, A® diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en .el JWftíllt 
de esta provincia y Gaceta de M a d r i d ,  comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración y 
ofrecerles el sumario que con tal motivo me hallo Instruyan- 
do; apercibidos que de no comparecer las parará el perjuicio 
que haya lugar m  derecho.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 25 de Febrero de 1895. 
José Martínez.=Poí mandado de S. S.» el actuario.

.85 -P

SANTA MARIA BE M EYA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de primera Instancia 

de esta villa y su partido. ' ,
Por el presente edicto »  hace saber i  B„ Pablo Vecino ¡ 

Muñoz, h ijo  de D. Cipriano, vecino que fué de Mulopedro, s 
que m  encuentra ausente y en ignorado paradero, que en este j 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sustancian ¡ 
diligencias sobre aprobación de la testamentaría, practicada ¡ 
por defunción de dicho D. Cipriano Vecino Malroto, en las * 
euaks se ha dictado en este día el auto que comprende la si- j 
guíente \

eParte d is p o s it iv a S . S. por ante mi el Escribano dijo 
que debía de aprobar y aprobaba cuanto puede y ha lugar en I 
derecho, las operaciones divisorias hechas por el Procurador | 
D. Juan Martín, y tutor D. Julián Vecino fkl&reto, de los bienes f 
q u i forman la herencia de D. Cipriano Vecino Marcto, man- ¡ 
dando ee protocolicsa eo Ja Notaría del actuario, previo re’inte- ] 
gto, por hallarse extendidas en papel común; entregúense á i 
cada uno de los interesados lo qus en ellas les haya sido ad- j 
judlcado coa los títulos de propiedad, puesta en éstos nota l 
expresiva de la adjudicación, que deberán presentar dentro * 
del término legal en el Registro de la propiedad correspon- | 
diente para su Inscripción, sin cuyo requisito no se admitiráen § 
perjuicio de tercero en los Juzgados y Tribunales y oficinas I 
del Gobierno, librándose para hacérselo saber al D. Pedro el I 
oportuno exhorto al Sr. Juez de primera instancia de Hoyos I 
y al D. Julián, despacho ai municipal de Muñopedro, é insér- 1 
tándose en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de I 
M ad rid , por la ausencia é Ignorado paradero del heredero | 
D. Pablo Vecino Muñoz. 1

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez.=D oy fe.== I
Antonino García Gutiérrez.= Ante mí, Mariano Velasco.» I

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por lo que 1 
se refiere al D. Pablo Vecino Muñoz, que se encuentra ausen
te y en ignorado paradero, expido el presente.

Dado en Santa María de Nieva á de 7 Marzo de 1895.=An- 
tonino García Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano Velaaco.

X —1700
T1NEO

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Tinao y su partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á la 
proseada Aurelia Pérez, alias la G rilla , vecina del Puente 
de la Barca, Concejo de Tiueo, para que an el térm ino d® 
diez días, á contar desde d  siguiente a fde  su Inserción en la 
Gaceta db Mí drid, se presente ©n los estrados de este Juz 
gado á fin de recibiría inqu is itiva  en la c&usa que contra la. 
misma estoy instruyendo sobra hurto; bajo apercibimiento 
de que sn otro será declarada rebelde y la parará el per- 
ju icio á qu© hubiere lugar con arreglo á la  k y . '

A l ^ropío tiempo exhorto y requiero á los Smn. Jixeee$ de 
ras irp rnórt y demas Autoridades, Guardia c iv il é individuos 
da la policía jariiflmL pnra que practiquen activas diligencias 
encaminadas n, la bu*ca de dicha procesada, cuyas demás c ir 
cunstancias no constan, y que al parecer na ausentó con di
rección k Madrid, procediendo á su captura y conducción á 
l i s  cárceles de ente Juzgado por haber acordado su uririón 
provisional en auto da ©ata fecha, dictado en el referido su
m arle.

Dad O' en Tinao á 15 de Febrero de 1895.=Dltgo Lorente. 
Por su mandado, Francisco Colado. J—1079

VA LE N C IA — SERRANOS

D. Monserrata García Sánchez, Juez de prim ara instancia 
del d is trito  de Sananos de esta capital.

En virtud del presenta edicto se cita y llama á Doña El
vira Irau m y Hernández, natural de Requería, hija de Don 
Greg&rfo y Deña ^guatina^ ausente en ignorado paradero, 
para que dentro de nueve días comparezca en Ion cintos pro
movidos por el Procurador D. José Viché, en nombre di José 
Franch y Gómez, contra D Gregorio Iranzo é Irenzo, gfebre 
pago cia cantidad, y d@ no hacerlo l i  parará ©I perjuicio.que 
ha,;'a lugar m derecho; pues así está mandado en providen
cia acordada en 9 del actual á instancia de dicho Procurador 
Viché*

Dado en Valencia á 18 d# Febrero de 1895.=Moa«eTTate 
García,.= Ante mí, José Pamblanco. j —X080

Juagado a municipales,

MADRID— HOSPICIO
D. Luis María da Mesa y M artín , Abogado del Ilus tre  Co

legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspirante á la  Judicatura y Juez m unicipa l suplen
te del distrito del Hospicio.

. Fe? el presente se cita y llama á Baiblno Alvarez y Maxi- 
mino Pérez, cuyos-domícilioa bo ignoran, para que el día 15 
<M actual, á lasares á® la tarde, comparezcan unte este Juz
gado á celebrar juicio de faltas con todos los medios de prue
ba da qrif. inteat?n valar?©; b*jo apercibimiento que de no ve- 
linearlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid-6 de Marzo de 1895.=Luis María de M esa.=E! Se
cretario, José Ballester. J—1338

D. Luis María de Mesa, Juez municipal suplente del dis
trito de] Hospicio de esta Corte.
_  ̂Por el pre^nte semita á Teodoro Fernández y Francisca 
oivgue, cuyos domicilios S8 ignoran, para que el día 15 del 
fcorrtoni •, a tres d© 5a tarde, comparezcan á celebrar ju i
cio o d a s  coi¿ todos los medios de prueba de que intenten

valerse* bajo apercibí mu uto no wifisario les pararán

•* H™i. *  H „ ..= a  j
cretario. José Balleatv r-

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sociedad de Crédito M ercantil.

H e l a n t e  en 31 de D ic i e n  br^ de 1894.
Pesetas.

ACTIVO
Por el ,50 por 100, q u e l i t e -  > 

desembolsar A  la» 61.670 
acciones que constituyan el 
capital de la Sociedad.. . . .  15.417 500

Ceje: existeneiaenréfactivo.. 7.097.863*55
Valores sn cartera:

Efectos y valo
res varios... 6.698.714*45 

O b ligacion es  
del Tesoro.. 3.400.000

  10 098.714*45
Corresponsales y cuentas con 

interés,.,. o . , f -  8.658 566*55'
Varios deudores'».*-, , , . . . o . .- 5.882.277*03

Gastos amortizabUg:
Mobiliario.. . . .  40 000
Instalación.... 18 000

 — 58 000
Depósitos en custodia . . . . .  155.288.2cl

 -------------------  202.450.682*58
p a s i v o  j

Cfapif&l 30.835 000 • j
Fondo de reserva.. <.■ a. o • . . . .  768,639*43 ■ i
Suentae c o r r i e n t e s . 9.645.356 52 ;
Vz.ñú& aeresdoreg?,, 5,021.859 95 ¡
Dividendc» ds, ej «rrio’os aa- ?
' terióres no ^rtisfechó®.. ‘.V* ' 9.265 ;
SLcreedorea p jr  dpósitos en ¡

custodia o. . . . . , . . . . ,  * o. 155.288.261 |
  201.568.881*90 1

Diferencia en fm nr del activo„. •».«.  882 300*68
Memnmte dé. , 1 8 9 3 » . 8. 474l37 |

Diferencia to tal» . . . . . . .  890v715 05 j

DEDUCCIONES V DIVIDENDO \
1̂ fondo de reserva 3 p$r 100 ¡
sobra pesetas 882.300 68. . 26.469 ¡

k  la Junta de gobierno y Di- ■ \
récción, 10 por 100 sobré ■ \
pesetas BSñBSFOS que rea- ¡
tan después de deducida la j
partida anterior. . . . . . 8 5 , 5 8 3 * 1 6  !

   112.052*16 ;

Dtnidades liquidas         778.722*89 ■
Dividendo:d© .pesetas 12*50 por acción á las I

6U 70.de que consta-2a Sociedad... . . . . . . .  770,875 ¡

Remanente-para 1895      7.847*89 -

Bareslona 31.de Diciembre de 1894,=E1 Adm inistrador,1* 
Rafael de Pla&doKk X— 1689

'Banco H ispano Colonial. f

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA BE CUBA.— EMISIÓN DE 1890 ?

Dédmoséptimo sorteo* |
3

Cekbrado m  este o ía, eon n.mten cía del Notarlo D, Lufs ¡ 
3-. B p k r j Pía, ridéífimoséptimo sorieo de amortización de : 
os billetes hipotecarios'do la Isla de Cuba* amisión de. 1890, 
según lo dispuesto en ©lart. l,°dél. Re^l decreto da 27 de 
Septiembre de 1890 y Real orden d* 11 de Febrero de este año, i 
ían resuRado favorecidas las siete bola® números 4,92,1.751, ¡ 
2.056, 3.431, 3.751,4.102, f

En su consecuencia, ouedan 'am.'ortizados los 700 billetes i 
minaros 301 *i 400, 9.101 &1 9.200 175,001 175.100, 205.501 ?
ü 205.600, 313.001 al 343.100, 375,001 sd 375.100 y 410.101 5 
ú 410 200. í

Lo ‘que m  cumplimiento de lo dispuesto m  ü  referido | 
Eteal decreto m  hace público pata conocimiento de los iate* | 
•esades, qua podrán" presentarse desde d  día 1.° de Abril ? 
próximo é percibir las 500 p'a^t.&s, importe del valor nomi* 
aal de cada uno.de los billetes amortizados, más el cupón quo J 
rence en dicho día, presentando' los valorea y suscribiendo ; 
.as facturas en la forma de costumbre y m  los puntos da«;c- ■ 
lados en .el anuncio relativo al pago de los expres&dcs cu» ; 
iones. |

Barcelona 9 de Marzo de 1895 =  El Secretario general, \ 
Irígticks de Artíñano. X—1701 \

Venciendo én 1.* de Abril próximo el cupón núm. .18 de Ies 1 
illletes.Mpotecaficsde láisla de Cub*,. emisión de 1890, se ;; 
irocederá á su pago desde el expresadodiá, de nueve á on ce"] 
f inedia ds la mamm*. ¡

El pago se ©feetnará presentándolos interesados los cupo- \ 
íes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará í 
gratis en ' as oficinas de bst* |Soei«-md, rambla de E^tuóios, ¡ 
íúmero 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, m  •) 
¡á&drid; en casa de los. corresponsales designadog ya en pro \ 
rincias; en París, mi el Banco de París y ár los Paigee Bajos,. \ 
7 en Londres, en casa de los Síes. Bariog Brothers y Cornpa- | 
iía Limited. j

Los billetes-que-han resultado amortizados en el sorteo de 
ista día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe- ¡ 
setas que cada uno ellos representa, p©r medí© de doble ¡ 
áctura que se facilitará m  les puntos designados. ¡

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados f 
¡ue ámmu cobrarlos m  provincia», donde haya designada re- 
>resentadóa de Sociedad, deberán presentaries á Io?i ] 
¡omisionadog de misma desde el 10 al 20 de este m,m. i 

En Madrid, P^reelona, Perk y Londres, en que existen, 
os d,e comprebación, se efectuará ©1 pago siempre,

I sin necesidad da la que se requiere
i para provineiai.
r  He g*ña!an phra;%i págó:én'vBircéldlká!Ibis días desde el 1.®
1 iül 19 de Abril, y transcurrido este plazo, ae admitirán los cu- 
; pones y billetes amortizados los lunes y fiaartes de cada ae- 
5 m ana/á laa horas expresadas. b
¡ **'■ Barcelona 9 fie Már¿ó de 1895.=E1 B ecre teó  general, 
í Arígtides de A^tíñano. ^ —^^02

1 . San Cayetano. .

i s o c i ® ^  ANÓSIMA
1 «r f* . A  '  *1 Mt. 53 de sa regl»meato,
’ ^  *tre^?l> «lía 31 de Marzo, á las once¡ celebra junta general ordinaria el v  ^«i.+orea 4 nrmeinal I dé la mañana, en el Círculo Minero, ^«ator®s, 4 priojiipal.
i Deada el día 23 al 30 del actual estanu * ^ f L S n  en 
| lo» señoree socios todos los docum ente. paríN » . J L ,  ’ £  
! la Secretaría de la Seriedad, Silva, 16, tercero .'z<í̂ iv ?
: seis á nueve de la noche. ~ . ,
¡ Madrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Secretario, Ignacio Gar

cía y Cobo. X —1691

Banco de Valla.

Retwnen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1894.
Pasefcas

ACTIVO — ------- -
C&rtcra.• a 9 6. 105 945*02 
AceionifiPtsSi.- . • .. . 3o7Si0.000
•Ekctpg en depósitos,. . ,> •  , •  ̂ 2.281.200
O'br-ág públicas.. .  . • . .   ........  669.830*60
Obligaciones,áeob?Rrn, . . e . « . . . e « e . 160.306*99
CorrespongaleíS.; ; .........     475.490*17
C a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........   385.291*81
Fmcaiúrbáníis*. • . . « ; o ." .'... . . . . . . . . . .  •«.... . , :;;.,214.208*47
Préüí tamos, con. hipo,teca   137.741*17
Créditos eon g : & r a n & . . s. 9 ; a M 9 . . . . . . . . .  94.658*92
Gastos da instalación • . ■>•» . « . , 16 . 609*75
Mobiliario- .........   11.705*96
Efectos d.i cuenta Corriente... . . . . . . . . * » . . . . .  1.103*26

- PASIVO “ '■
Capital... . . . . . . . . . . . , . . . . . .  o. 10.000.000
ObiigacionesA'intereses apagar- l a256.781f58 
Depósitos es garantía y cus

todia..  ...........    2.336.200
Depósitos en efectivo..• . . . . . . .  191.197*68
Cuentas corrientes' de la clase

obrera  ...........   268*271*86
Cuentas com entes.»«. a»0« . « .   ̂ 82.208*87
Capital de reserva. 33 554B3
Ef^etos á pagar. .............      925
Facturas de efectos da cuenta 

corriente. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.103*26
Cuentas transitorias. 99.219*88
Ganancias y pérdidas••••<,•••• 34.629*16

Sumas iguales. . . . . . . . .  14.304,092*12 14 304.092*12
' M B M M i a n H P » )  n U M H l H I H H M

El Administrador, José María de Veciana.=El Tenedor de 
libros, Antonio Massó. X —1699

Sucesor a  de Sonjol.

COMPAÑÍA ANÓNIMA
Inventario balance en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Patenten. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «®.»o. . . . . .  * 2o.000
Tirreno y edificio fábrica con sus instalacionus 72.500
Maqíriúátiá y utensilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  . 24,966*30

Existencias:
E l a b o r a d © s . 25.720*36 
Kn eiabóración. . . . . r. . . . . .  2.616*83
En primeras materi&s.. . 8.853*19

— —  ,37.190*38
Valores en c a r t e r a . 169, 279*65 
Deudores v & r i o s ¿  e . 29.264*92
Depósitos ea valores de la Compañía... • . . . . .  85.000
Caja: efactivo existente*. ............................................. 255*87

"^443.457*12*

PASIVO
Capital: 500 accionas, á pesetas 500 u n a ,.. . . .  250.000
Acreedores varios....:.. . -i. . . . . . . . . . . . . .  1 Oí,294*05
Efectos m  circuleción.. ...........   2.937
Depósitos en valores d© 3a. Compañía... . . . . . .  85.000*
Ganancias"y pérdidas: beneficios. ........... 1 1.226*07

Barcelona ut supra. = .ElTenedor-de-;libros, G. Olivé. =  
V.° B .°=81 Gerente, J. Gástellet'.

Aprobado en junta general ordinaria, de. .señorea accionis
tas celebrada en 31 de Enero 1895.

Barcelona 8 de Marzo de 1895, ==El Vocal Secretario de la 
Junta de gobierno, J. Bota. X —1698

Linea de V apores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Décimsewto balance.

Pesetas.
ACTIVO ---------- ------- ,

V apores.... .......... .....o. . . . . . . . .  6.494.908 83
Varios deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.278.116^95
Viajes p e ^ d i e n t e ^ . . - . , v ¿ . í v . . . . . .k : ' 3.915*20
Existencia en Cajnt... . .  4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.764*16

8.782^705*14

PABIVO
Capital . . o . * . .  ...........     6.494.908*83
Varios acreedores......................................    2,286.046:87
Viajes- pendientes...  .........   1.749*44

' r&m7Q5*14

1.° de Enero de 1895.=Por . Línea de Yapms. Serra, el
Director Admbáistradór,. L  Btrra y  Font. X —1693
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La Reconquista.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERAL

El día 17 del comenta, á las tres de la tarde, en el local 
del Círculo Minero, calle de Relatores, 4, principal, celebrará 
esta Sociedad junta general extraordinaria para? dar cuenta 
el Gerente del encargo que se le confirió en la de 29 de Júnior 
ditimo y tratar de la reforma de varias bases de la escritura 
Social.

Madrid 11 de Marzo de 1895.=Por orden del Presidente, el 
Secretario, F. Cárcar. X —1690

Compañía anónima de Tranvías de Barcelona.
Se avisa á los señores accionistas que desde esta fecha se 

pagará un dividendo de 5 chelines por acción, ó s*an 6 pese
tas 25 céntimos (cupón núm. 35), por todo el año 1894.

Los tenedores de acciones al portador podrán pasará re
coger las facturas en las oficinas de la Compañía, en Barcelo
na (Borrell, 15), debiendo presentarlas, junto con los cupo
nes, para su cobro, desde esta fecha en adelante, de diez á 
doce de la mañana, todos los días laborables; advirtiendo que 
no se efectuará el pago de dichos cupones antes del tercer 
día de su presentación.

Por orden del Consejo de administración, R. J. Fennessy, 
Seeret&rio.

Oficinas: Winchester House, 50, Oíd Broad Street, Lon- 
don, E. C., 7 de Marzo de 1895. X—1696

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Por el presente anuncio se advierte á los respectivos in

teresados que el pago del cupón núm. 49, correspondiente á 
las obligaciones emitidas por la Compañía del ferrocarril de 
Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada, queda abierto 
desde el día 1.° de Abril de 1895, fecha de su vencimiento, en 
los siguientes puntoa:

En Málaga, Caja central, estación del ferrocarril.
En Barcelona, Sociedad del Crédito Mercantil.
En Madrid, Crédit Lyonnais.
Los cupones que se cobren en España sufrirán el des

cuento de la contribución industrial, establecida por la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 
de Noviembre del mismo año.

Madrid 9 de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostíza. X—1692

Sociedad Tranvía Barcelona, Ensanche y Gracia.

Inventario balance general en 31 de Diciembre de 1894. 

Pesetas.. Pesetas.'

A  capital autorizado: Por capital expendido:
2.400 acciones! de 500 pesetas : Según la última cuenta. 1.503.413*55

cada u na ...,.. . . . . . . . 1.200 000 Menos obligaciones amortiza
894 obligaciones hipotecarias das desde Abril de 1890 hasta

de 500 pesetas c/n.. . . 447.000 Septiembre de 1891.......... 31,500

1.647.000 1.471.913*55
Menos valor de propiedad rea

A  capital pagado: lizada, á saber: 2 máquinas
2.208 acciones de 500 pesetas cada una.. . . .  .. 1.104.000 150

894 obligaciones hipotecarias del 6 por 100 1.471.763*55
á 500 pesetas c/n.......... . 447.000 Por caballos y  muías:

Reserva: Según la última caenta: 166, á
Según la última cuenta.............. 126.386*51 500 pesetas cada uno.. •••••. 83.000
Menos pérdida sobre propiedad Menos vendidos vivos durante

realizada durante el año, á sa el año: 31, á 500 pesetas cada
ber: u no .................................. 15.500

31 caballos y muías. 9.114 Número y valor en esta fecha:
Saldo de la cuenta 135, á 500 pesetas cada uno.. *

de ganancias y 67.500
pérdidas del año Por existencias:
1893..................... 101.007*67 Granos y medicamentos... . . . . 3.442*25

110.121*67 ! Materiales........................... . • 2.696*25
16.264*84 ! Impresiones............................ 68*50

A  varios acreedores: Barcelona..« 39.33547 ! 6.207
A  varios acreedores por cupones.. 81*02 ! Varios deudores:

! A  ganancias y pérdidas: saldo de la cuenta... 8.808^09 | Barcelona...................... 41.603=49
i C&ja:
j  Barcelona................................ 22,38947
í Londres..................... ..... 5.825*91Y i 23.215=38

1.615.289*42
í5
1 ' 1.615.289=42

¡ J. Morris, Delegado Adminifitraáor.=Aprobado por la junta general ordinaria de 28 de Febrero de 1895.=El Secrstario.
| Ramón Bulbena. X —1695

Caminos de Hierro del N orte de España.
Situación en 30 de Noviembre de 1894.

ACTIVO

Xt
Pesetas. 1
... . . i PASIVO

Fesetas.

Construcción del camino y  sus dependencias* ¡| Capital social (490.000 accioneB á 475 pesetas)........................ 232.750.000

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar á Santander........................ .............................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...........................
Idem de Tudela á Bilbao.. • .. ............ ... .............................
Idem de Barruelo....................................................... ...........
Idem de Villalba al Berrocal........................................ * . . .
Idem de Segovia á Medina..............................••••••».........

341.021.095*66
30.379.544*50

191.130.541*14
41.965.095*14
1.429.670*71

390.566*84
9.985.235*51

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte........................
Idem d e2. id. id*id.
Idem de 3. id .id .id .. . . . . . . . . . . . . . « . . . . . «
Idem de 4. id . id . id . . . . . . . . . t . . . •.
Idem de 5.a id. id»' id. ^ . . . . . . . . . . . . . . .
Idem especiales de Segovia á Medina.. . . .  • • . . . . . . . . . . ........

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

Idem de Villalba á Segovia.................................................
Idem de Tudela á Tarazona.......... ............ ........ ..................
Idem de Asturias, Galicia y León............. ...........................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona......................................
Idem de Villabona á Avilés.......................................
Idem de Selgua á Barbastro.......... .......................................
Idem de Canfranc................................... .............................
Idem de San Juan de las Abadesas. ................... ................
Tdfvm dft E a  dft Soto do T?.pv n Oí año - - . . . . . . . . . . . . .

16.473.151*97 
1.002.398*11 

107.243.177*50 
28.533.716*20 
4.208.107*05 
1.509.432*98 

21.376.059 99 
33.389.068*05 
7 682 00! 36

Idem id. de Alar á Santander.......... ............ .
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................. ...........
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao...........
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León*..

! Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..........................
Idem d© Villalba á Segovia....................................................

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.937.025
35.200.500

120.779.912*50
24.800.000

758.967.711=59
Idem de Almansa á Valencia y  Tarragona...........
Idem de Játiva á A lcoy .......................................... ...............

Minas.

Minas de Barruelo. ....................................... *. ••••••••••».•

177.855.918*09 
8.431.150*71 

------_ — _  1.023.506.026*51
i
j

. ....... . ........3.596.948*06 í

Subvenciones.
í Subvención del Estado por la línea del Norte.......................
\ Idem id. id. de Segovia á Medina..........................................
? Idem id. id. de Alsasua á Barcelona......................................
i Idem id. id. de Villalba á Segovia..........................................
* Subvenciones de Tudela á Tarazona............ ..........................

58.769.853*31 
4.485.572‘66 

41.141.879*55 
3.074.880 

162.774*09

Material mótil.

Material móvil de todas las líneas de la red....... ................

1
s

81.450.931*96 ]

i Idem de Villabona á Avilés....................................................
j Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc..........................
1 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......................... *
; Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro...............

586.758*43
8.061.294*73

35.745.968*08
74.570*65

MoUliario, material inventariado y acopios•
Mnhílífl.'Mrt í;nvór>foi*íoí1n ............ 2.281.000*28

| Cuentas acreedoras.
\ Fianzas............. ............................ ........................ ..............
í Pensiones de retiros............................. .............. .................

807.742*16
7.757.654*23

152.103.551=50

Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc ... 8.390.535*16 
AlmaoÁo do la vía ' ____________________  5.841.518*26

¡j Cupones y obligaciones á pagar....... ......................................
ü Acreedores varios................................. .................................

14.708.913*55
27.292.376*02

Almacenes de los servicios...................... ............................. 7.673*44
16.520.727*14

\ Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
s Galicia vLeónl...................... . 113.940

50.680.625=90
Cajas y bananeros.

18 553 454*57

Reservas.
i Reserva para renovación de la vía y del material fijo. .......... 3.751.565*77

Cuentas deudor as*
Intervención de la cobranza............ .................................
Deudores varios.. . . . . . . . . . . . . .  . i ....................................

6.404.863*28
16.174.409*50

aU«VUU*7CU<X 1/ #
ídem para amortización de material móvil reformado............

1 Idem de seguro para incendios................................................
¡ ídem de previsión de ejercicios anteriores.................................

Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

Ci A  1 J  j .  J  7 A  /. A w w l  a 4 * ih  A*? Awk O  A  A  41 h l  A «T 1  A  yW4 L  mm a  J  Q A i l

875.000
625.861*57

2.801.290*39
1.320.477*35

9.374.195=08
46.729.257=37
26.671.340=48Valores en cartera (1)............ ................................................  29.287.691*54

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León.. • 15.113.940
66.980.904*32 ! 
39.996 348 94 
26.671.340*48

s baldo de la e/ de explotación en oU ae Noviembre de ioy4......
¡ Cuentas de orden............................................................
1

Cargas de la explotación... . . . . . . . . . . . . . .  . .......... .................
£
1

1.277.276.681*98

. Moí1i*íí! rio 1íV«T"rft lío 1RQF* — m  I c io  lío la Pín-n+.oLiKdsH nATitrah i.=V.° B .°=E I
1.2771276.681*98 i Director de la Compañía, B&rat.

1

m  Orre se hallan representados ñor los títulos aue se exnresan á continuación:
! 184 %  Idem del Norte, á 408*61 pesetas.. . . . , . . . . . . .
!  16  T i í ú r n  / l a  l a  r ! n m n « f ¡ í «  a l  I 7a f a  a  nofiofllCt,. .

»»»«»..*»•••«*• 75.455=48 
1.032 611=47

4.303 “ /  ̂Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas..........
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas.................

147 */4 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á 
Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas.. . .  

300.182 7* Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
..■■ Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342*94 pesetas........ .........

500
25 %  Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 

á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas.« 
él/j5 Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas........

1.263.710*45
1.047.682*53

47.384*23

205.768*85

1,487 Obligaciones de la id. id., rédito fijo ¿ á335*72 pesetas.... . . . . . . .
¡ 165 Idem de la id. id., rédito variableá 344*795 pesetas.
| 721 Idem de la línea de Almansa «  Valencia y Tarragona, á 831*28
1 pesetas.................... ...................................... .................
| 49,600 Idem de Villalba á Segovia, á 500 pesetas..... . . . . . . . . . . . . . .
i 20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas....................
| 2/3 Acrioms de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.,........................

499.220*25
55.625=80

238.877=50 
24.800 000 

5.782=19 
100*63

: T otal. . . . . ....... 29.287.691=54
9.008*: 5 
6.469*81

i

1 X - ■1704
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S ucursal d el Banco de E spada en San S eb astián .

Habiéndose extraviado un resguardo de depdeito transmi
sible, en efeC'ivo, expedido por esta euouTeal i  favor de Don 
Francisco López Acalle» con el núm. 1,482* el 24 de Abril 
de I890r por 3,000. pesetas» fe anuncia por tercera y última 
vez para que el quaae crea Con dcrechó á redamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses» á contar desde el 15 de Febre
ro próximo pisado, fecha en que se publicó en la Gaceta de 
Madrid el primer anuncio, según determina el art. 9.° del re
glamento* advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla-

ivmacón m m f ltldupíicado,' anulando el primitivo y quedando libre de toda

ĵ an Sebastián 8 de Marzo de 1895.=E l Oficial Secretario» 
Antonio María Echevarría* . X—1705

Compsñia de explotación  dé ios ferrocarriles de M adrid  
n a  Cáoeres y  P ortu ga l y  del O este de E spaña.

Balance en 31 de Enero de 1895.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------- -
Caj* y banqueros................................................ 8'i¡5 S S SValores en cartera.« . . . ....................................
Diversos en cuenta . . . . . . . . . . . . . . .  912.050 09
Gastos varios.. * . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4̂ . * • •£’ 26.64Q oo

3.500.000 

PASIVO
Capital. ............        3.500.000

El Interventor de la Contabilidad, Alfredo Loewy. =
V 0 B.°=fíl Administrador delegado, P. Bunau Varilla.

X—1694

A guas de Tarragona.

COMPAÑÍA ANÓNIMA

Inventario balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------— —
Concesiones, constitución de la Compañía,

emisión de obligaciones..................    183.844*11
Propiedades, pertenencias y derechos de la 

mi ama. .« . . .  203.865 75
Instalaciones de Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . .  88.436*41
Depósito constituido á los efectos de la conce

sión. 17 «175
Cartera de accionas  ........................ . . . .  200.000
Depósitos en valores de la Compañía............... 140.000
Deudores varios••*••••••• •• •• • •• •• • •• . .• .• •  69*600
Caja: efectivo existente.•..<•... 19 46

902.940 73

PASIVO "
Capital: 1.000 acciones de 500 pesetas una... .  500.000
Obligaciones: 500 de 500 pesetas una*.. . . . . . .  250.000
Depósito en valores de la Compañía...............  140.000
Acreedores varios  ................   10.940*73
Efectos en circulación. . . ...........   2.000

902.940*73

Barcelona ut supra=El Tenedor de libros, G. Olivé. =  
V.° B.°=El Director gerente, J. Castellet.

Aprobado en junta general ordinaria de señores accionis
tas celebrada en 12 de Febrero de 1895.

Barcelona 8 de Marzo de 1895,==El Vocal Secretario de la 
Junta de gobierno, Pablo Torres Picornell. X—1697

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 11 de Mano de 1895.

SBMTJ1BASQS1A
&& ykam sdaidflfiiis,

¿ai ================= .

isardmateo tbbmómbtbo fflTtAB® ■ -
SF/**?«** M ' '"oui. _u» --

a o® y *». XweMto- y úm  M  . . I a I si al t. ,
£«66. ¡elño. " l;

6 «añitíta 685*16 4 1 3aS S B .. .  Viento. Lluvioso.
9 mafiaaa 883*70 8}5 8’4 H .« ... Bris*. Idem.

41 del día, «83*75 6**8 5*5 NO..¿ IC lig . ídéiúv^j
8 áek tarde «84*69 V I  64  N ,. . . .  Calma. ídeav
8 le  la tarde VBI'U 6 I '4*8 O .... ."'Brisa*. Cubierto,
Id®la 5°ochf 787 84 4 l 848 ,0 . . . . .  Id, fte.puboío.

Téi peratura máxima é é  aire, á k  sombra*. .  a . 9*3
Idem m í n i m a ■ 0*9

Diferencia.«. $ , , , . . «  •«*«.*..« * • 8*1
tem pera tu ram áx im a al Sol, á dos metros d® la tierra, 1**0
Idem  id. dentro de m e  esfera de cristal. .* ••••••••,.. 89 4

D i f e r e n c i a . . . * 37 0
temperatura máxima á cielo descubierto junte á ,k u  

tierra vegetal 6 laborable.. .• • • • • " • • « V 17*8
Idem mimms fd a.«*««»««> 0*9

P.ffeienciam. . o * » . >• «n . 48*7 *
Veiccidaú dei viento m  las últimas veá&tk&atrn horas

(MIod^sirMj•> . .  * *. « * • * • * . . . . « « * . «  a 9‘a 'kt'ti ■  ̂ ' 834
®seÜa<úóíi barométrica, M. (milímetro*).... S í
Altura fd. con respecto á la media anual, é las n m m  

de la noche..« .. .  « . . . o . . . . . . .  ».»•»» «r.*. ¡» *.. «i.... 4 9*8
Lluvia en he últimas veinticuatro horas (milímobno*). 6*9

Nota, A las siete horas de la mañana de hoy, 11 de Mar?o, señalaba el 
barómetro 682,1 milímetros de presión atmosférica: una de las menores que 
durante los treint a ó treinta y cinco últimos años so han observado en Ma
drid, á la altura sobre el nivel del mar de 655 metros. Inferior á ella fué la 
del 24 de Noviembre de 1862. de solos 619,1 milímetros, á  la cual acompañó 
copiosos desprendimientos ae nieve. Y muy poco superior, de 682,5 milí
metros, sin ningún otro fenómeno atmosférico ostensible ae importancia, 
la  correspondiente al 25 de Diciembre de 1870 De menos de 685 milímetros 
Son muy contadas las presiones que en Madrid se registran.

El barómetro, que en los días 6, 1 y 8 permaneció casi estacionario, 
próximamente á la altura de 704 á 705 milímetros, descendió suavemente 
culos 9 y 10, hasta cosa de 700. Pero de la media noche del 10 á la del 11, 
experimentó un descenso rápido de 14 milímetros, alarmante sobre todo 
en la tarde del segundo y durante la noche consecutiva. Tras del mínimo 
barométrico, de las ocho horas 15 minutos á las ocho horas 85 minutos, con 
Viento largo del E., nieva copiosamente, pero con temperatura junto al 
Suelo más que suficiente para que la nieve se funda y desaparezca en el 
acto casi de tocar en la tierra.

Durante el conflicto atmosférico apuntado, con cielo lluvioso y cargado 
06 inmensa cantidad de nubes y vapores hasta las doce de la noche, y de 
nmy vario aspecto en adelante, y con vientos además muy húmedo, recio 
y  molesto, del SE., ocurrió el eclipse total de Luna, anunciado parala  m a- 
utírugada de este día, y del cual solamente fué posible observar el princi

pio y el fin de la totalidad, & las dos horas 86 minuto» 34 segundos, y  cua
tro horas 12 minutos siete segundos, en condiciones aceptables de buena 
apreciación. Lo que sí logró observarse en este tiempo con grado de pre- 

I cisión inesperada, fueron las inmersiones, ú  ocultaciones, de tre s  estrellas 
í detrás dol limbo oscurecido de la  guna, y las emersiones, ó'reaparición, do 
í otras cuatro, poco antes eclipsadas por el inísmo limbo, fenómenos de ver- 
\ dadora importancia, á que de de no há muchos años, por recomendación 
r especial del Director del t)bSérvato¿hr ’de>DoTpot, Sr. Bollen, se presta 
j atención merecida.
?• De la coloración y variedad de tonos rojizos* de la Luna, por influencia^ 
i de la refracción atmosférica terrestre de los rayos solares, muy principal- 
! mente al principio y al fin de la totalidad del eciips ; grado do oscuridad 
{ al promediar el mismo é iluminación extrema de su disco y a  eclipsado,

Íirocedente tal vez de la emisión de rayos eficaces para -lio, emitidos por 
a corona soíar, no hubo modo de adquirir conocimiento- preeiso, ó idea 

bien definida y digna de tenerse en cuenta, por el deplorable estado de la 
atmósfera durante la  producción de tan complejos fenómenos.

D e sp a c h o s  te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e  
Madrid so b re  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  
la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieter  e l  
día  11 de M arzo de 1895.

Altase

á©«- mt< - istsi»  • •
issausfloia 7 al nivel ca m

áclm arta  «m í©sí- aBi áiSü.-BH
railiaetros. ?!9nta. Ttots,

*>Msi*tiá*. 741*8 7*3 SIL... ^ lu is . Uuvíoíso. . Piccda,
B í l b a ® . ^43*1 8-4 N ... . .  íd em .. Id em .... . .  Idem..
ivító©.***** 742 9 . Va SO.... ídem.... Cubierto.. cC
^©rat® (1 h.) 744*8 8 i N . . . . . diento, jdem. G.oleaje

"Saafiagúv.#. 744*5. fi‘3 n  ' ?.*"!*«. Lluviesc..
tra w ..* * » -
?!g®. *. *.. o. 74S’9 #J43 N S.«. Viento. Gobiert©«. Piogda

tp©ít®».o0. .
*^sboa {8 .

; Badajos.-•a* ; 741*5 N O ... B.Vlig. Idem ..».. . . »

^©VÍllfio» • ■? • * r-
Málaga

Afisaitó—  < Y4t*S 10 6 s V• íte. Idem...,. »
Mir®Sa. . . . .  !r-': "r -;’
Válemela*- 7 4 2 * 0  41*6 S .. . . .  Calma. Mubono.. .  j»

4 10*8''S O .... fin ía.. Lluvioso.. Agitada
laveeloma.•* H4 2 .. SO...,. íaoíu. ídem .... . .  Idem. .

. . . .

i e r i a 8* 15 ; E.. .* . ; Cfilsas Nebuloso.. 
1^ 108..;.^  * '■ 74n '  ' S , . ; . .  ídem, Lluvioso.. , a

falladoÍ¿I-. 7 S i) N B .,. V,#fte. Poco nub.* »
¿alamamea^- 739*7 ?,:2' B . . . . .  .Bris* . Nuboso.... »
S e g ev fa o .. 7?9*4 8,^ NB..V id .fie . Cubierto.. * ¡

^MadviCo. ,r. 739-6 !íí5;''' Brisa.. Lluvioso*. V  :!
Ssaolrial. . . .  74*11 «’O ME."•• id; fte.  ̂Nieve. • . !' ;■ ¡ ’
fludadRa&I.: 734‘u V9 ■ s . ...... V.# fte,. luvioso.. » |
AJkaaatút,. ’ 741® 8*9 S B ...  Vieato. Camera.. » !

?ayíS.*.At*** -75üf9 0*1 N B ... Calma. Nebuloso.. » |
frlS-Slé®r... 151*6 3‘5 SSO. . Idem.. Poconub.* fr a n * / I
S iM a th fe , 749*4 ESB.. Brisa.. Despejado. Oleaje, !
IsladA ísu,. 743*4 3*2 e , . . . .  Id. fte. Nuboso.... Idem  I
gfiarrits..... 7422 5*3 B Idem.. Lluvioso.. Agitada,4
ilerm oni.... |
Perpitáa.... ^ |
Molo**»  . 75/.*0 fi4l E  V.®fte.. Brumoso. Gruesa, 1

S0*l E ... . .  Vienío. Poconub,* G.oleaje ]

< o - • ' lis7,9> -- 4$*% 1 E.C.1.. id»®.. Nuboso... » j
:lfÍ®raa....Lv - -I ■ :fi0íet.<-jENFé‘» Brit®. .  Cubierto*. ¡; ! a ^
f i l  *0 j i BU ISO. ... V ,* fte. Idem  .... ». -I
• i a g l l a s l * i  783 (ú : I ' - i BSB. .  . .  Idem. . . . .  & í

:■ ’ 1 ■ ' ■'* ' |
. . . . .  ‘ .. f

. ; ■ í
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

llovió m  kvila, Soria, Segovk, Salamanca, Albace- í 
te, Zaragoza, Bar e ona, Vitoria, Cuenca y Valencia,- y nevó I 
en Avila y Soria. i

*

Bolsa de Madrid j
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 1  d e  M a r z o  

d e  1 8 9 5 ,  c o m p a r a d a  c o n l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .
■ • - '    ̂ ■............ - - - - - ........ ■■  ■ ' •' -ir 1 ' r

i¡ÁáMfM- &k QÜM'f'AÍM: |
: i F@MD®S PÍIBL.'COi = = = = = =====?===^====j; I

“M a-H i' r,p. - |

¿mM. f m t ó  ' 74*S0-60¿6t^^S^ ..

n.olmuf- 75*30 . lé^í-VS-gg-IO
■ "■ fin cor. flr. 1 ¡

sambio m. 74*70 i
78*50 fin cor. fir. 1

0^50 prima |
■' 74*55-. -f^Sf-dO-lü-ao-SB I

74 95-75 0^-7í>85 1
$fáeoOO¿'*OriOS&&Mtd*tM&9!l&P0S.O$m- W8Q -74*^0-60-65-65 I
Id©®ld*aU por m  c á r t e r . 83*81 68*89-60-65 - 1

á plazo. tf8‘65 » j!
 §S"60 32*60-75-7O-6|-Eú ¡

84 6[0-88i6& I
Mmoie^ssriee dñ mztám  # 84 í {0-84*£0 ,t.
láeaa assortisafefe al 4 p®? §9 0 . . . . . . . ■  ?>2*75 3 3si 0-83 0(6

F*$w30íok- 31*80 *s 0]0
88*Í0-46~S5-ÍC !

fbUgaeíomes del tesoro ai po rtaá^  eofe 
interés de 5 por 4 00 anual veneimién- 
tó de 31 de tódembre de 4 894 ,-^l0.0&4 
serie A  500 peseta», números I á
90.094.......... .. V.. .  í 03*05 401 *05-10-46-40

fletes feipoteeaiios de t o a ,  m e   mrm t07*7f*50-8i-76-io i
pvqmñw -0T75 107175-50-71-89-80

^eúi Id. id., émisióm dé' 1880; ̂ Imerés1
U14M.000...........................................  9840 . ?$r9fr75-«.Qr7S :

píqmñu 98 Oí® 97*75-60-10
laUeo/Mipetééari© de IspMIa .-rCédmlas 

al I  per 100, números 1 ai 157.096 
y 197.100 al l S9. 7 8 0 . "  140*85 *

Idem id. id.—Id . al 4 por 100, uúméros
l á  44.000................................. ..............  5̂*10

4«eiones del Baaeo de Xspaña   84 * mi 8874.0
Idem id. Id. eanfiáadespeqaefi 88? f ¡9
Idem de la Compañía arrenfiKteiP I

fahaees.«wAeeion®s al p o rtad a . „ > 481*8$ 1
1 1

C a m b io s  o fic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

»A ire ' 9xwxrz«!t Bausviuie

ál^aeet»..®®*. 4rfi4  ̂ : a
4*20'- tí • ;LertíB¿--..¿=ií.';!. í 1 * ••

A lie a a ls .. . . .. .  ®‘$5 -  Lugo ! 0*90 v ~
l im ev iftj...... 0**9 j>- ' M á lag a ..^ ....- 0*20' a
Avila..*  0**9 ?? Murma...^^».» ©*SS ■ . » ;
ladajex..  0*30 ^ Orense^. 0*ü0 f »» •
Hareelena*»... 0*S0 .... %■ O v ie d o ;.. . . . . . 0*»  ̂ ' **
iéja?   0*85 » F a le n c ia ....,, OV? ^
lilfeae ... . . . . .  0*20 v- ..?a!m$MaU©i^ ^  x
furgex.. . . . . .  ■0*80 ■ < • Pamplona o..,. 0*2tv a
f  áceres. . . . • • •  0*80 ¿- Pontevedra. . 0*9S a
lá d ls ., . . . . . . .  0**0 » Aeus..   " 0**4 ■
i a r t e f ena t ó¿*• : 0 * 2 0 ’• ¿ñ¡ ^B aliinánea.... 0**9 k
Sasteuémw  0*80 - Sai ¡Bebasriiá̂ . ,0*90 . *... » -
Biudsd Beal.«;<í. 0*86 ‘ * Santander..... 4*2? s»
ió rd o b a .., ./ . .  0*SO • » Santa Cruz ff®. ée8l

0*25'- * Santiag®   0‘g© »•
•S»<m«a..........  0*Si ,s u Segovia.   §*S£ »
PerreL....... 0‘2i ■'  ̂ Sevilla.   ^
derona*.» ..... 0*16• > S o r i a . . . . . . . . .  0*30 t-.* ^
iijóU ....  0*85 ; u Tarragona.;... 0*81
tr a m a d a .. . . . .  1*80 n Tal.a laB elsa . 0*70 »-
fuadaiekFa, 0*81 f e r u e l . . .e. . . .  0*5# á» .
i W I -   '* 26 Toledo.   0*80
tue iva .   V21 Túá®law..,..o » i
d u e s e a .. . . . . . .  n ®  Yálencla, . . . 0 * 8 0  »

>• Y afiadoM .... .• *
íp m lr m to m . m t  > 0*86 ^
|¿®ón„.u . . . . . .  4 ’sO * T B é r l u . » ' * * * ^
Icéridai 4*89 ■? p Zam ora...»«c» 0*80 i  »

* ai* Saraggísa^

Bolsas extranjeras.

■fAXfaf, 9-,D2¡'.Marzo djs 1 8 9 5 -
Í  Deuda perpetua al 4 per 100 ©stó.©?,. ,  á 78*10

Memid.. ía. Imierion.   á » .

Idem amortisable al 8 por 109.. á ^
Jdet^-.id. al;|.po^ 100 e x t e r i o r . . á  &
ídegi íd . a l 8 poir 100 e á t é r i o r á  »

\ Obligacionesm  Cube  ................. 1 497*00'
fm dos frm ~ §  «por .......... í  m$ 50 -
,eesss..r.. . . . . . g 8 lf8  per lOO....,.,.... . . . . . . . . . . . . . . . c . . .  a 107*90

■ CfcHMfoHdédcwlAgleŴ  ̂ P469
Form a p arte  de e s te  número de la  Gaceta e l p liego  

81 de la s  sen ten cias del Consejo de E stado, correspon
dien tes a l tomo VI.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
a ñ o  d e  1 8 9 5 . — S e  h a l l a  d e  v e n t e  e n  e l  

A l m a c é n  d e  l a  O a . c h t a  d b  M a d r i d ,  ü i t n a d o  m  

l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o h e m a f i  

e i ó n ,  á  l o s  p r e d a s  s i g u i e n t e s ;

P3SXTAS

P r i m e r a  d a s e , . . . . . . .  f¿B

S e g u n d a ; ' í d e m . . . . . . . . . .  1 2

T e r c e r a  Í d e m . . ; . , , . . . . » :  ; 8

E n  r ú s t i c a . " . ' . . ' . . . . . . .  »■ < 5

A DMINISTRaCIÓN DE LA QACBT& DM MA.DMW.-- 
^  Las reclamaciones de ejemplar®» de la Gaobta que pq*. 
(Extravío hayan dejado de recibir lo® cuscritores, ae fiarán 
precisamente, dentro, de los tres úím ^iguíentei al de la tm M  
del ejemplar redamado en Madrid., de ocho días m  provim» 
alas, un mes para los smserítor&s del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera tBtoe plazas 
se exigirá el pago, de .cada uno de los ejemplares que m  
pidan. ■ —I

IjTíSCAZAFON QENESÁI DE 'LOS MMPLMAüOñ M  
Administración eivili activos ̂  cesantes, d^m d ím tu  ie l 

Ministerio de U Qóbemaéión% precedido ̂ deí artículo correspen
diente de la ley y del Beai decreto orgánico.—Edición e f  ® 
eial.~Se hall* de venta en el mismo Almacén dé'la G a«it  ̂
m  VüüoiúD é̂l precio dé'iO céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL D IA

S a n  G regorio  e l M agno, P a p a  y  D octor. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés*

ESPECTÁCULOS

TSATRO REAL.—A las ocho.—Función 84 de abono.-* -  
Turno 3.° par—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Furción extraor di
ñaría á beneficio de los pobres déla parroquia de San 7Lo
renzo.— La niña boba.—El canto dé la sirena.

TEATRO LARA.—A las pchoy media.^(Bene®cio á' e Do
ña Matilde Rodríguczj.-X jgi í^nr^avái dtz ántor. ,a va!
La ocasión la pintan calva.—Meterse á redentor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m ed ia .-»!^  cam,m 
panadas.~*La República de Chatwóa.—Terceto; fe  )í0B ratag, 
couplets y La medalla, por Frégpli.—C^mpaítera^ sacristán•

TEATRO ESLAVA.-^-A las ocho y medi&.-*»Il0s descami
sados.—El tambor de granáderós*~-Vía librea  -El Gura del 
regimiento.


